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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS.

Queriendo recompensar los señalados ser
vicios que al frente de la división del primer 
Cuerpo del ejército de Africa ha prestado el 
Mariscal de Campo D. Manuel Gasset, y muy 
particularmente el mérito que contrajo el dia 
30 de Noviembre último, Vengo en concederle, 
á  propuesta del General en Jefe del ejército 
aprobada en Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III, libre de gastos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá  
rubricado de la Real mano.— Refrendado. =«E1 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón Co- 
llantes.

_____ 9

Queriendo recompensar el mérito contraido 
en las acciones á que ha asistido con cuerpos 
de la Brigada de su mando en el ejército de 
Africa el Brigadier D. Fausto EIíq y  Jiménez, 
y señaladamente en la del dia 24 de Noviem
bre último, Vengo en concederle, á propuesta 
del General en Jefe del ejército aprobada en 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica, libre de gastos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.~= 
Está rubricado de la Real mano.— Refrenda
do.—El Ministro de Estado, Saturnino Calde
rón Collantes.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Artillería ó Infantería de Marina.

Exorno. Sr. : Con el objeto de que los jóvenes 
que han obtenido y puedan obtener la Real autori
zación para presentarse á los exám enes de oposición 
que deben tener lugar en el Colegio naval militar pa
ra ingresar como Cadetes en los batallones de infan
tería de Marina , adquieran en los mismos los conoci
mientos que exige el art. 20 del reglamento aproba
do por Real decreto de 8 de Diciembre próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de esta corte, núm. 843 del si
guiente dia de dicho mes; y atendiendo á la conve
niencia de proveer oportunamente las vacantes de 
Subtenientes que puedan resultar en los referidos 
batallones, después de cubiertas las primeras con los 
cuatro Subtenientes sin antigüedad con derecho á 
ellas y en la alternativa que previene el Real decre
to de 6 de Mayo de 1857; la Reina (Q» D. G.), consi
derando que los seis m eses que señala el citado re
glamento para examinarse los Cadetes es m uy corto 
tiempo para que estos puedan estar impuestos de las 
materias que prefija el mencionado art. 20, y que 
por lo tanto es de necesidad anticipar su ingreso, se 
ha servido resolver de conformidad con lo propuesto 
por el Director de Artillería é Infantería de Marina, 
que se proceda á la admisión de 12 Cadetes en los 
términos y bajo las condiciones siguientes

1 »a Que se convoque á exám enes de oposición en  
el Colegio naval militar para el 15 de Febrero ven i
dero , á los aspirantes que han solicitado y  obtenido 
la Real autorización con tal objeto, y á todos aque
llos que lo soliciten ántes del 1o de Enero del año 
entrante y llenen los requisitos que señalan los ar
tículos primero y segundo del reglamento anterior
m ente c itad o; en la inteligencia que los aspirantes 
aprobados para ingresar como Cadetes no optarán  
al empleo de Subtenientes en el período de los seis 
m eses que ordena el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Diciembre ya citado, y  sí únicam ente cuando ocur
ran vacantes y Ies corresponda con arreglo al lugar 
que ocupen en el escalafón, según sus censuras y en  
la justa alternativa con los sargentos primeros de 
infantería de Marina y Condestables que determina 
el Real decreto de 6 de Mayo de 1857.

2. Que p aralas 12 plazas de Cadetes que señala 
el artículo anterior se elijan, entre todos los que se 
presenten á tomar parte en los exám enes, aquellos 
que alcancen mejores censuras en los términos que 
prefija el citado reglamento.

3 .a Sin embargo de lo prevenido en el art, 1 ,°, 
los Cadetes que en función de guerra hubiesen con
traido un mérito distinguido, por el que merezcan el 
ascenso, podrán ser promovidos á Subtenientes sin 
antigüedad hasta que verifiquen el exám en de las 
m aterias que marca el art, 2.° del expresado ¡Real 
decreto, ocupando el lugar que les corresponda en la 
alternativa prevenida,

4 .a A los autorizados áRtes de esta fecha para 
presentarse á los exám enes referidos que no les con
vengan las condiciones que señala el art. 1 .° de la pre
sente soberana d isposición , se les reserva el derecho 
para cuando ocurran vacantes de Subtenientes, des
pués de cubiertas con los Cadetes que ingresen por 
resultas de los exám enes de este primer concurso y

siempre que al presentarse á los sucesivos no excedan  
de la edad de reglam ento; con el bien entendido que 
cuantos concurran á aquel, se sobreentiende aceptan 
los derechos y términos en que se les otorga la oprion 
al ascenso; y por ú ltim o, que todos aquellos á quie
nes se les conceda la plaza de Cadetes , sean desti
nados á los batallones que el Director les señale

De Real órden lo digo á Y. E, para el cum pli
miento de cuanto se previene ; siendo adjunta la re
lación de los jóvenes á quienes S. M. ha autorizado 
por distintas Reales disposiciones para presentarse al 
primer concurso de los exám enes referidos, cuya re
lación deberá publicarse por tres dias consecutivos 
en el Boletín  de la provincia de la comprensión de 
ese departam ento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Diciembre de 1859,=M ac-C rohon, =  Sr. Capitán ge
neral de Marina del departam ento de Cádiz.

Copia de los artículos del reglamento para la admisión de 
Cadetes de infantería de Marina, á que se refiere la an
terior Real resolución.

Artículo 1.° El aspirante que desee presentarse á los 
exámenes de oposición para optar á la plaza de Cadete 
del cuerpo de infantería de Marina deberá tener 16 años 
de edad y no pasar de 21.

Art. 2.° La solicitará de S. M, en memorial que escri
birá por sí mismo, expresando el punto en que residan 
sus padres, parientes ó tutores con quienes viva y un ien
do los documentos siguientes:

Fe de bau tism o, y la de casamiento de sus padres, 
originales y legalizadas en forma ordinaria.

Información judicial de limpieza de sangre, en que 
declaren cinco testigos de excepción ó intervenga el Sin
dico Procurador general. Los hijos de m ilitares y los de 
los que correspondan á todos los cuerpos de Marina ó 
G uerra sustitu irán  la información de limpieza de san 
gre con copia legalizada del Real despacho, patente ó tí
tulo del último empleo de su padre.

Art. 20. La instrucción de los Cadetes de infantería 
de Marina abrazará los ramos siguientes:

Ordenanzas generales del e jérc ito , con las adiciones 
vigentes á las obligaciones de cada clase hasta Coronel 
inclusive, órdenes generales para Oficiales, servicio de 
campaña y de guarnición, y leyes penales.

Ordenanzas de la Armada de 1748 y 1793, que tratan 
del servicio de la tropa embarcada en buques de guerra, 
de la desem barcada, de la policía y disciplina m ilitar de 
la misma y de la materia de justicia.

Reglamentos tácticos de infantería que comprendan 
los de compañía, batallón y órden abierto.

Servicio de tropas ligeras en campaña.
Conocimiento de las armas de fuego portátiles usa 

das en nuestro ejército, y la teoría y práctica de su tiro, 
con especialidad las de la carabina rayada, modelo de 
1857.

Detall y contabilidad de compañía y batallón
Procedimientos militares.
Ejercicios de a rtille ría , tanto de la naval como de la 

de campaña ó desembarco, de fusil, carabina rayada, sa
ble, chuzo y pistola ó cualquiera otra arm a que en lo 
sucesivo tenga aplicación en la Armada.

Idem del Real decreto de 8 de Diciembre de 1868.
Art. 3.° Estos, al term inar los seis meses de enseñan* 

za, sufrirán  un  segundo exámen, del cual aprobados que 
sean, y prévios los buenos informes de sus Jefes, se les 
expedirá mi Real despacho, con el que tom arán posesión 
de su nuevo empleo con arreglo á Ordenanza. Los repro
bados en el exámen volverán á repetir los estudios en 
otros seis meses, y si fuesen de nuevo reprobados serán 
despedidos con la licencia absoluta.

Madrid 15 de Diciembre de 1859.=Eusebio Salcedo.

Relación de los particulares á quienes se les ha concedido 
autorización para prestar exámen de ingreso como Ca
detes en los batallones de infantería de Marina, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Diciembre de 
1858, por las distintas Reales órdenes que á cada uno 
sp  les señala.

D. Félix de la Vega y Lorduy, le íué concedida en 18 
de Diciembre de 1858.

D. Juan Duarte y Celis , en 29 de id. id.
D. Juan Rodríguez y Gómez, en 26 de Enero d e ,1859»
D, Antonio Perez Velasco, en 26 de id, id.
D. Ramón de Coloma y Michelena, en 29 de id. id.
D. José Samper y F ernandez, en 2 de Febrero de id.
D. Federico Camacho y Torices, en 2 de id. id.
D» José Rivera y Casana, en 19 de id. id.
p . Ambrosio de Rovira y Mallafré, en 26 de id» id.
D. Víctor González y Zaldua , en 23 de Marzo de id.
D. Guillerm o de la Concha y Llera, en 20 de Abril 

de id.
D. Cárlos del Real y Arce, en 30 de id, id.
D. Francisco Garrigos y Rodríguez, en 14 de Mayo 

de id.
D. José de Falces y Falces, en 4 de Junio de id.
D. José Lafuente Blasco, en 4 de id id.
D. Baldomero Martínez Arraes, en 15 de id id.
D. Francisco Soler y Aspres, en 9 de Julio de id.
D. José Perez Machado, en 13 de id. id.
D. Miguel Jiménez y Notal, en 20 de id id.
D. Francisco Alvarez de Sotomayor, en 8 de Octubre 

de id.
D. Luis Ripoll y Palou, en 9 de id. id.
D. Antonio Amat y Abadía, en 12 de id. id.
D. Serafín Piñera y Perez, en 26 de Noviembre de id.
D, Germán Guiles y A nguera, en 3 de Diciembre de 

idem.
D. José García Parreño, en 14 de id. id.
D. Vicente de Giles y  Gómez, en 14 de id. id.
Madrid 15 de Diciembre de 1859.—Eusebio Salcedo.

MINISTERIO  DE FOMENTO

Obras públicas. 

lim o. Sr.: Vista la ley  de 24 de Marzo de 1838  
autorizando al Gobierno para otorgar á D. Santos 
Gandarillas la concesión del ferro-carril de Q uinta- 
nilla de las Torres á Orbó: vistas las Reales órdenes 
de 23 de Noviembre próximo pasado y  de 12 del 
corriente aprobando la tarifa de precios máximos de 
peaje y  trasporte y el pliego de condiciones particu
lares y  relación del material que podrá introducirse 
del extranjero libre de derechos para la construcción 
y establecim iento de este camino ¡ y resultando del 
expediente que dichas condiciones, tarifa y relación 
del material han sido aceptadas por el representante 
apoderado del peticionario de la línea, S. M. la Rei
na (Q. D. G .), de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha dignado otorgar al expresado D. Santos 
Gandarillas la concesión del ferro-carril de Quintani- 
lla de las Torres á Orbó, con sujeción á la ley, con
diciones, tarifa y relación del material referido.

De Real órden lo digo á V. I. para su in teligen -

—-■rr - — TJ.-------------        . J.   1-LJt.J 

eia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años» M adrid 19 de D iciem bre de 18o9.*=aCor- 
vera .= »S i\ D irector general de O bras públicas,

Ley de 24 de Marzo de 1858.
Artículo !.0 Se autoriza al Gobierno para otorgar á 

D. Santos Gandarillas la concesión del ferro-carril de 
Orbó á Quintanilla de las Torres, que tiene solicitada 
desde el 29 de Marzo de 1856, prévio depósito, con su 
jeción á la ley general de Ferro-carriles, al proyecto 
formado por el Ingeniero D. Juan de Mata García y *á las 
tarifas que el Gobierno acuerde después de oir á las Jun
tas consultivas de Caminos y Minas.

Art. 2.° Esta concesión , que se otorga sin subvención 
alguna del Estado ni de las p rovincias, consistirá en el 
aprovechamiento de los rendimientos del camino por es
pacio de 99 años.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes del 
uso que haga de esta autorización.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de
un ferro-carril de Quintanilla de las Torres (en el de Alar
á Santander) á las ¡ninas de Orbó.
Artículo 1 .° La empresa se obliga á ejecutar á su cos

ta y riesgo , y sin ninguna carga para el Estado , en el 
térm ino de dos años contados desde la fecha de la con
cesión , todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferro-carril para la conducción de los car
bones desde las minas de Orbó á Quintanilla de las 
Torres en el camino de Alar á Santander.

Art. 2.° El camino partirá de Q uintanilla de las Tor
res , siguiendo el valle del rio Rubagon hasta las minas 
de Orbó.

Art. 3.° Las obras deberán empezarse á los tres meses 
de otorgada la concesión.

Art. 4,° Las explanaciones, obras de fábrica y demás 
del camino se harán con arreglo á las condiciones facul
tativas del proyecto aprobado.

Art. 5.° No podrá ponerse en explotación el fe rro 
carril sin que preceda autorización del Gobierno en vis
ta del acta de reconocimiento de las obras y m aterial 
del cam ino, redactada por el Ingeniero Inspector.

Art. 6.° Podrá perm itirse á la empresa organizar un 
servicio continuo de viajeros y mercaderías diferentes 
del carbón, determinando el Gobierno préviam ente, con 
audiencia de la empresa , las condiciones del material 
que haya de em plearse, asi como las tarifas.

Art. 7.° Los sueldos de los empleados que el Gobier
no designe para inspeccionar, tanto la construcción como 
la conservación y explotación del fe rro -carril, serán de 
cuenta de la empresa , igualmente que los gastos de re 
conocim iento, para lo cual depositará todos los años en 
Palencia 10 000 rs. á disposición del Ministro de Fo
mento.

Art. 8,° En el term ino de tres meses, á contar desde 
la fecha de la concesión , deberá la empresa com pletar, 
sobre el depósito  que tiene con sign ad o  en  garantía , la 
suma de 112.847 rs. vn. en metálico ó papel del Estado, 
al precio de su cotización en la Bolsa.

Art. 9,° La empresa se someterá á las condiciones ge
nerales aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero de 
1856 , en cuanto .sea aplicable á esta línea v no estén en

contradicción con este pliego, asi como á todas las leyes 
y disposiciones vigentes y que en lo sucesivo se dicta
ren con carácter de generales sobre ferro-carriles

Aprobado por Real órden de 12 de Diciembre de 1859.=» 
Corvera.
Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro

carril de Quintanilla de las Torres á las minas de Orbó.

POR TONELADA Y KILÓM ETRO.

Peaje. Tiasporle. TOTAL.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

C o k e . . . .   0 27 013 0’40
Carbón.................  0’27 0 13 9'40

¡

I .1 La percepción será por kilómetros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancias de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

2.‘ La tonelada es de 1.000 kilogramos; las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3 /  La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios, á uno ó muchos 
de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción he
cha para todos en general en igualdad de circunstancias, 
quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas.

4.‘ La rebaja de tarifa se hará proporcionalm ente so
bre el peaje y trasporte. La empresa percibirá 2 rs. por 
tonelada, por gastos de carga y descarga ó sea un real 
por cada una de estas operaciones.

5.a Los que manden ó reciban las remesas , tendrán 
la libertad de hacer si quieren por sí mismos y á sus ex
pensas, la comisión de sus mercaderías y el trasporte 
de estas, desde sus almacenes al camino de h ie rro  y 
vice versa.

6.4 En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an te
riorm ente con uno ó muchos de los que remesan carbo
nes, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo 
pidan.

7.4 Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
m ilitar ó naval por el camino de h ierro , la empresa pon
drá inmediatamente á su disposición todos los medios de 
trasporte establecidos para la explotación del camino, 
indemnizándose después á la empresa , según tasación 
de peritos, los perjuicios que se le hayan causado.

8,a Los Ingenieros y agentes del Gobierno d e s ti
nados á la inspección y vigilancia del camino de hierro 
serán trasportados gratuitam ente en los carruajes de la 
empresa.

9.a La empresa deberá tener do*> carruajes de via je 
ros para los dependientes del Gobierno que estén encar
gados déla inspección del ferro-carril.

Aprobada por Real órden de 23 de Noviembre de 
1859.~=Corvera.

R e la c ió n  del material y  efectos que podrán importarse del extranjero para  el ferro-carril de Q u in -  
tamlla de las Torres á las minas de O rbó, con opcion á la exención de derechos que prescribe el 
art. 2 0 ,  párrafo quinto de la ley general de 3 de Junio de 1 8 5 5 .

l

Número. EFECTOS.
Peso total. 

Toneladas

Valor 
de la unidad. 

fís. vn.

TOTAL.

Reales vellón.

Material auxiliar para las construcciones.
22 s ana*uv

400 Azadones. . .  .......................................................................... » 22
o.OUU
8.800

14.400
4.000
1.600

12.500

16.000

30.000

600 Palas...................................................................................... j) 24
4
4

Fragua»? portátiles con sus útiles..............................................
Ayunques............ .................................................................

j)
H

1.000
400

250
20

15

Carretillas y ruedas para id ......................................................
Toneladas de carriles para vía provisional con sus coji

netes , clavazón &c............... ..................................................
Wagones para trasporte de tierras con sus acceso

rios.............. ...................... . . . . . . . . . ............ .....................

>' 

20

50

800

2.000
8 Pares de ruedas de repuesto para los mismos con sus

ejes ...............  . .. . . , . . .  . . . . A' 1.000 8.000
4.000
3.000
5.000

1
1

Máquina de vapor locomóvil,
Torno con juego de tróco las.» . . . . .  . . .  . . . .  . . . Ú

4.000
3.000

5 Gatos de hierro de doble movimiento................... ...... . . . 1.000
5
8

Idem de movimiento sencillo....................................................
Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes cla

ses y dim ensiones........................................ ...........................

»

8

600

1.000

3.000

8.000
6
3
3

Idem de hierro fundido en lingotes para diferentes usos. 
Idem de acero para composición de h e rram ien ta s .. . . . . .
Idem de clavazón y tornillaje de diferentes tam años... . . .
Utiles y herram ienta? d iversas. . . , .

6
3
3 ‘

600
2.500
1.400

3.600
7.500
4.200

10.000

Total . ,  » . . . . . 152.400

Material para la vía. y talleres.

826

330

42

10

Toneladas de barras-carriles de 30 kilógramos por metro
lineal con el 2 por 100 por ro tu ra ......................................

Idem de cojinetes de 24 kilógramos por metro lineal con
el 2 por 100 por ro tu ras & c................................................

Idem de clavos ó clavillas para fijar los cojinetes sobre
las traviesas con el 3 por 100 por r o tu ra s . , .................

Cambios de via v cruzamientos.......................  . . ...................

826

330

42
»

960

700

2.770
4.000

792.960

231.000

M 6.340 
40.000

2 Plataformas para máquinas...................  ................................. t> 20.000 40.000
6
1

Idem para w agones.............. ....................... ..  ........................
Báscula para w agones................................. . ......................

)>
»

10.000
10.000

60.000
10.000

2 Grúas hidráulicas........................................................ .. » 4.000 8.000
1 Juego completo de bombas con tubos, cedillas ó tc . . . . . . » 16.000 16.000
2 Idem de bombas sencillas para los depósitos........................ » 4.000 8.000
2 Depósitos de hierro para agua..................... .............................. » 15.000 30.000 ,
1 Máquina para enderezar carriles.............................................. » 2.000 2.000
2 Idem para cortar ca rriles ............................................. .. . . p 1.000 2.000
2 Máquinas para señalar el dia y tr e n ......  .......................... » 500 1.000
4 Juegos de señales........................................................ 4.500 18.000

150 Metros de hierro  fundido y forjado............... .........................
Máquina de vapor para ta lle re s , herram ientas y  m áqui

nas de todas clases.............................................................

» 40 6.000

20.000

Total..................... 1.401.300

Material móvil.

3 Locomotoras para m ercancías................................................. .)•> 360.000 1.080.000
70 W agones....................................................................................... 3.800 266.000

6 Frenos con casillas............................................................... )> 4.000 24.000
6 Idem sin casillas....................................... . ;) 3.000 18.000

Material de repuesto de locomotoras y wagones............... » v> 50.000

L438.000

Telégrafo eléctrico.

Aparatos alam bres <fcc. para uno d ed o s h ilo s ................. » )> 30.000

RESUMEN

Material auxiliar para las construcciones............................ )) » 152.400
Idem para la via v ta l le re s .. . t ....................................... )) » 1.401.300
Material móvil....................................................................... )> 1.438.000
Telégrafo eléctrico.......... ........................................................... )) » 30.000

Anrohado nnr Real órden de 4$ de Diciembre de 4 ■■■r.nrvera.
3.021,700

~1 "

limo» S r . : S M. la Reina (Q. D. G .) se ha dig
nado aprobar la subasta celebrada el 5 del corriente, 
declarando en su consecuencia adjudicada la conce
sión del ferro-carril de Ciudad Real á Badajoz á Don 
José Forns, como mejor postor, con la subvención de 
97 millones de reales en metálico ó su equivalente en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles pa ra toda 
la línea.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1859 .^ C o r -  
vera.==Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G .} se ha dig
nado aprobar Ja subasta celebrada el 15 del cor
riente , declarando en su consecuencia adjudicada la 
concesión del ferro-carril de Córdoba á Málaga á 
D. Jorge L orin g , como único postor, con la subven
ción de 74 .637 .897  rs. 66 cénts. en metálico ó su  
equivalente en obligaciones del Estado por ferro
carriles para toda la línea.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1859 .^ C o r -  
v e r a .= S r . D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general , General en Jefe del ejérci
to de Africa, desde el campam ento de las alturas del 
Serrallo en 18 del actual dice á este Ministerio lo 
que sigue :

«No hay novedad. Desde anoche á las doce está  
lloviendo sin cesar, do modo que nos hallamos sobre 
un pantáno. La enfermedad mejoraba, pero con esta 
humedad no será extraño recrudezca,v.

Él mismo General en Jefe en despacho de ayer 
desde las alturas del campamento del Serrallo dice lo 
siguiente :

«No ocurre novedad. Hemos sufrido un temporal 
deshecho de agua y viento por espacio de 30 horas- 
el terreno está hecho un pantáno por todas parles, 
Sin embargo de esto las enfermedades no han aum en
tado y el espíritu de la tropa continúa siendo adm i
rable, alegre y satisfecho como si no soportase penali
dad alguna, o

Ultramar.
«El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen

cias dice», con fecha 27 de Octubre último, que la 
continuación de las lluvias durante todo el mes y la 
falta de brazos á consecuencia de las enferm edades 
de los operarios españoles, han hecho que las obras 
públicas caminen con lentitud á pesar del deseo que 
todos tienen de su pronta term inación.

Sin embargo, aprovechando todas las horas posi
bles de trabajo, el ensanche del hospital tocaba ya á 
su término, y  en la casa cuartel se estaban colocando 
los asientos después de abiertas ya todas las zanjas 
para e llo s , sin abandonarse por eso los trabajos que 
se ejecutan en la casa-Gobierno, donde las obras pro
siguen con ménos interrupción por poderse trabajar á 
cubierto.

Con el vapor M ale$pinat aue llegó á aquel puer
to el 22 del mismo mes, se habían recibido el gana
do, los útiles y  m ateriales que se compraron en Cádiz 
y Canarias, con cuyos elem entos tomarán más incre
mento las obras todas de la Colonia, tanto públicas 
como particulares.

El estado sanitario era tan satisfactorio como p u e
de esperarse de la estaciou, habiendo ocurrido muy 
pocas defunciones; afortunadamente los fuertes to r 
nados  que hace dias se experim entaban, parecían  
anunciar la venida del buen tiempo, y  con él el cam
bio ventajoso de las condiciones climatéricas. Con esta 
variación coincidiría probablem ente la llegada á 
aquella Isla de los crumanes que se estaban contra
tando en las costas de Cabo P alm as para dar todo el 
impulso posible á las obras, y empezar, con toda la 
amplitud posible tam bién, el desm onte, que es una 
de las necesidades más urgentes de la co lon ia .»

El Gobernador, Capitán general de Filipinas, con 
fecha 22 de Octubre últim o, participa que no ocurre 
novedad en aquellas islas, y que su estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio.

E x p o s ic io n e s  a S. M.

La Reina (Q. D» G.) ha visto con particular agra
do los sentimientos consignados en los documentos 
que á continuación se insertan; ha dispuesto se p u 
bliquen en la G aceta , y  dignándose aceptar el gene
roso ofrecimiento que contienen, ha ordenado se dén 
las gracias en su Real nombre á  los Prelados, Cabil
dos y clero de quienes proceden

SEÑORA: El Obispo, Dean, Cabildo y Beneficiados de 
la catedral deOsma se acercan con el más profundo res
peto al Trono de V. M. para m anifestar á su Soberana la 
viva satisfacción que les ha causado la declaración so 
lemne de guerra hecha por V. M. al Imperio m arroquí. 
Amantes como el que más del honor y las glorias de su 
patria , no podían dejar de sen tir en su pecho la indigna
ción más profunda al ver mancillados y escarnecidos 
tan caros objetos por los bárbaros sectarios de la media 
luna. Estos ultrajes y agravios dem andaban de parte de 
aquel Imperio la satisfacción más cumplida , una satis
facción tal com o la exigía el Gobierno de V. M. ; pero ha
biéndose negado obstinadam ente á darla , ha sido forzoso 
apelar á las arm as para vengar la honra y dignidad de 
nuestra Reina y de la ínclita nación española tan villa
namente ultrajada

Tamaña empresa no puede llevarse á cabo sin g ran 
des sacrificios de todo género; y el Prelado, Cabildo y Be
neficiado?. de esta santa iglesia, que participan del e n tu 
siasmo que arde en el corazón de los españoles , deseosos 
de contribuir á un fin tan santo y patrió tico , ofrecen 
desde luego á V. M ., además de sus personas en todo lo 
que sea compatible con su sagrado carácter, el 12 , el 10 
y 4 por 100 respectivamente de sus asignaciones, según 
las fueren percibiendo, para los gastos de la guerra por 
el tiempo de su duración.

El Prelado y Cabildo, Señora , abrigan una completa 
confianza de que el Dios de las batallas bendecirá los he- 
róicos esfuerzos del valiente ejército de Y. M, y de la pa
tria , como se lo ruegan incesantem ente en sus humildes 
oraciones, haciendo que triunfe Ja Religión y  la justicia.



y  recobre la E&peña la y  -sabido
adquirirse entre los pueblos de Europa.

Miéntras tanto , dígnese Y. M. aceptar con su Real y 
acostumbrada benevolencia esta sencilla manifestación de 
los sentimientos de que se hallan poseídos el Obispo y 
Clero catedral, y el testimonio inequ ívoco  y sincero de la 
más fiel adhesión al Trono de V. M., y del amor más ar
diente á la magnánima nac;on española.

Burgo de Osma 5 de Noviembre de 1859.*=SEÑORA.»  
A L. R. P. de V. 3L=*F. Vicente, Obispo de Osma.*-=Euse- 
bio Campuzano , Dean.=Por mandado del Obispo , Dean 
y Cabildo de la santa iglesia de Osma, Pedro del Alba y 
Pardo, Canónigo Secretario.

SEÑORA: Cuando en 29 de Octubre último tuve la 
honra de elevar hasta vuestro augusto Trono la expre
sión de mis votos y deseos por el triunfo de nuestras ar
mas en la guerra fusta y necesaria que V. M. con gene
ral aplauso acababa de declarar al Imperio de Marruecos, 
era á la vez intérprete de los votos y deseos de mi Ca
bildo catedral siempre animado de los más puros senti
mientos de amor y lealtad al Trono donde se sienta la 
digna sucesora de los Pelavos, Alfonsos, Fernandos é 
Isabeles. De.^de entónces , Señora, nuestras manos han 
estado levantadas al Cielo pidiendo al Dios de los ejér
citos proteja con su omnipotente brazo á nuestros va
lientes guerreros para que venciendo y confundiendo á 
los eternos enemigos de nuestra fe y de nuestra honra, 
pueda España católica y  heróica fijar su gloriosa planta 
en aquel infortunado Imperio para alumbrarle perpe
tuamente con la hermosa y esplendente antorcha que  
un dia llevara al más remoto y dilatado del famoso Mo- 
tezuma. Nuestras oraciones , que son también las de to
do el ieligios.0 pueblo español,  han sido oidas por el 
Señor; ya nuestro valiente ejército cuenta sus triunfos 
por el número de encuentros que ha tenido con el ene
m ig o , enemigo también del santo nombre de Dios. Pero 
¡ay! Señora , que los laureles de la guerra cuestan sangre, 
y  sangre preciosa , poique es cristiana, y porque es e s 
pañola , corre en abundancia por los africanos ca m p o l  
Los que suscriben, á la vez que se alegran v regocijan 
en las repetidas victorias que obtienen nuestras armas, 
sienten como propias las heridas que para alcanzarlas re
ciben y sufren nuestros bizarros soldados,  y quisieran 
hallarse á su lado para poder derramar sobre ellos el 
bálsamo del consuelo. Mas ya que esto no les sea posible 
tan real y materialmente como en su corazón desean, 
han pensado y resuelto ofrecer y entregar á disposición 
del Gobierno de V. M. 1.000 varas de lienzo, que desti
nadas á vendajes,  puedan contribuir á restañar y cica
trizar tan gloriosas heridas.

Dígnese, pues,  V. M. aceptar con su natural bene
volencia esta humilde y pobre ofrenda, siquiera por lo 
piadoso de su destino y porque es ofrenda de quienes  
quedan dispuestos á dar, si necesario fuere,  cuanto tie
nen y poseen por la propagación y engrandecimiento de 
nuestra Santa Religión, por la gíoria de nuestra patria 
y por el brillo y esplendor de vuestro augusto Trono. 
Dios guarde muchos años la impórtame y preciosa vida 
de V. M. Aula capitular de la Santa Iglesia Catedral de 
Segorbe 13 de Diciembre de 1859«SEÑOR A .« A  L. R. P. 
de V. M.=Fr. Domingo, Obispo de Segorbe— Rafael Mar
tínez, D ean— Juan B-utisía Torres, A rcipreste .»  Fran- 
ci>co García Blanco, Canónigo y Vicario general. ^ F e 
lipe Agramunl, Arcediano.*=josé‘ Cebrian, Chantre.=Ma-  
nuei Fernandez BelengÚer, Maestrescuela.»José María 
Todolí, ^Canónigo pen itenc iar io .»  José María Prender-  
gast, Canónigo.«Tomás Toitajada.===Dr. Juan Sixto Ca
veto ,  Canónigo Doctoral. == Manuel Martínez.» Andrés 
Vicente, Canónigo. »  Vicente Perca, Canónigo « A n t o 
nio Mon r .=Aulonio  Corte.»Miguel Moragues.

SEÑORA: Los Beneficiados de la Santa Metropolita
na y patriarcal iglesia de Sevilla, tienen el alto honor 
de ¡¡cercarse á las gradas del Trono de V. M. y  mani
festar con noheia y anuencia de su Emmo. Prelado, los 
más putos sentimientos de adhesión y lealtad á V. M. v 
Peal familia en esta solemne ocasión en que, después dé 
bollado toi peínente mil y mil veces el pabellón español 
por un pueblo feroz, sin civilización ni cultura y  ene
migo implacable de nuestra sacrosanta religión , apurado 
por V M. y mi ilustrado Gobierno cuanto ha sido po
sible á una nación Católica y humana para evitar los e s
tragos y calamidades sin cuento de la guerra ,  ha sido 
indispensable declararla para salvar el honor, el decoro 
nacional y la seguridad é independencia de nuestras po-  
s siones en aquellos países.

Los exponentes,  Señora, han participado y participan 
del vivo entusiasmo que anima á todos los españoles,  y 
desean eficacísimainente ver castigados tan b á ib i ’ros 
atentados ; y á la vez cjue en sus oraciones cuotidianas 
pid ón  ol Alií .s imo quo prote ja  á n u e s tr o  i n v e n c i b l e  e j é r 
cito coronando su heroísmo con las más insignes victo
rias, comprenden también que para sostener la lucha ya 
empeñada son necesarios cuantiosos sacrificios á que io
dos los buenos deben contribuir según sus medios; y si 
bien se hallan dispuestos á ofrecer sus personas é intere
ses cuando la suprema voluntad de V. M. lo exija, por 
ahora se limitan á ofrecer el 6 por 100 de sus coi tas’asig
naciones.

Dígnese , pues , V. M. aceptar esta oferta, pequeña en 
sí, pero grande por el respetuoso afecto y vivo entusias
mo con que se hace y por las privaciones que los supli
cantes están dispuestos á imponerse miéntras V. M. crea 
conveniente sostener la lucha empezada y continuada 
con tanta gloria como admirable ardimiento.

El Dios de ios ejércitos proteja, Señora, al vuestro; 
le dé la victoria en cuantas acciones Se empeñen , y que 
todo ceda en mayor gloria de Dios y honor y ventura de 
la católica España.

Sevilla 12 de Diciembre de 1859.»SEÑORA.=A los 
Reales piés de V. M.=Los Beneficiados de la santa me
tropolitana j  patriarcal iglesia de Sevilla por sí v sus de
más com panetos, José Barragan y Duran.««Marco Pinto 
Paria,=Gabriel Garijo.

SEÑORA; El Dignidad de Capellán mavor v Capella
nes de V. M. en esta su Santa y Real Capilla de Nuestra 
Señora de los Reyes y Señor S in  Fernando de Sevilla 
en cuyos pechos arde el Santo fuego del amor á sus Re
yes v á su patria,con conocimiento v anuencia de nues
tro Emmo. Prelado llegan hoy hasta las gradas del Trono 
de su única y especial Patrona para ofrecer á V. M. sus  
personas y bienes en ios momentos de una guerra que  
se dirige á vindicar el honor español ultrajado por los 
enemigos de la fe cristiana.

Bajo las bóvedas de vuestra Real Capilla se conserva 
la imagen de Nuestra Señora de los Reyes y el incorrup-  
to cuerpo del glorioso conquistador Fernando III de Cas-  
t i la  vuestro santo Abuelo, cuya heróica espada postró á 
los hijos de la Mauritania, é hizo sacudir á España el 
yugo opresor del bárbaro agareno; ante su sepulcro se 
elevaron siempre fervientes súplicas al Todopoderoso en 
publicas rogativas, que en las guerras y  calamidades 
mandaron hacer los excelsos progenitores de V. M. co
mo lo acieditan más de 50 Reales órdenes expedidas al 
efecto por los Señores Reyes D. Felipe IV , D. Carlos II 
D. Felipe V y sus sucesores,  dando después gracias por 
los beneficios recibidos ; en ella resuenan hoy las plega
r ias ,  que dirigimos al Señor, que no cesarán hasta que 
tnuuíante nuestro ejército y vencida la media luna se 

£ or*osos dias de los Fernandos,  Alfonsos y

Los Capellanes de San Fernando desearían Señora 
poder ofrecer grandes donativos para atender á los cas
tos de una guerra que miran como el medio deque se va
le la Providencia para que se cumpla en V. M. el eran 
pensamiento de Isabel I; mas llenos de amor á su Reina 
y  a su patria, ofrecen sus personas v  el 8 por 100 desús  
asignaciones desde el momento qué baya de exigirse á 
las demas clases del Estado. h

pst-T im m iíA ' ni' a,dmilir con su maternal benevolencia
esta humilde oferta, que en testimonio de su lealtad v
patriotism o, ofivcen á su Reina los Capellanes de San 
Fernando, que piden al Señor guarde la interesante vida 
de Y M. m uchos anos para bien de la Iglesia y prospe
ridad dé l a  Monarquía española.

Sevilla 3 do Diciembre de t859.«*SEÑ0RA.«.A L R P 
de V. M.-eJosé María Ruiz Murillo, C. M.^Celestino Ma ’ 
teosdel Parque.~Jo.s0 Rafael Góngora¿.Manuel de Lu-  
que.a=Fran< isco Rodríguez Zapata.*-Mi*uW Arenas.— Ra- 
uel Antonio Simon.«*Juau de Dios García.**Ranion Caro,

Obispado de Jaca .-E xcm o. Sr.¡ Con fecha 19 del pró
ximo pasado tuve el alto honor de dirigir á S. M. la Rei
na ty .  D una reverente exposición, en la que des-  
P">'s de felicitar á S. M. por la solemne declaración de 
piiei ia contra el Imperio de Marruecos, por mí y fiel in- 
te i píete de los sentimientos del Cabildo catedral y bene- 
firia l , puse á disposición de S. M. nuestros respetos,  in-  
teieses y personas para contribuir ai buen éxito de núes- 
tros ar mas cu el sucio africano.

Hoy, repitiendo la misma oferta, y deseando hacerla 
efectiva en el modo posible, por U1í y en nombre de las 
cit¡ul. s Corporaciones, me atrevo á poner á la órden de 
S M. e. de.-cuento del 4 por too a |os Beneficiados, el 8 
a los U p uu lares  que no exceden de 14.000 rs y el 10 al 
Dean y Obispo que suscr ibe , sin peijuicio de los demás 
servicios que puedan prestar á una causa tan iusta co
mo noble. J

Ruego á V. E. tenga la bondad de hacer presente á 
S. M. e*ta prueba, auuque pequeña, dé patriotismo y de

amor hácia su Real persona, y de inclinar s u  corazón 
magnánimo á que se digne aceptarla.

Dios g ua rde  á V. E. muchos  años.  Jaca 10 de Diciem
bre de 1859.««Pedro Lúeas,  Ob is po . »Exorno .  Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina dé las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Cáceres, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, s a 
bed: que he venido en decretar lo siguiente: 

aEn el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes , de la una D. José 
Lomo García, ü. Nicolás Hernández, D. Manue l  Cle
mente, D. Mariano Muñoz, D. Antolin Simón y Don 
Estéban Gutiérrez, en representación de los menores 
hijos de D. Pedro Muñoz, difunto, vecinos de la ciu
dad de Corla, y el Licenciado D. Pió de la Sota, ttt 
abogado defensor, apelante; y  de la otra Üaldomeró 
Ortiz, Pablo Martin, Remigíé I glosas y ©entortes* de 
la misma vecindad, apelados, e n  relvldía, y el Fis
cal de S. Ü. á nombre de la Aáministra&on, so&re 
validez ó imlidad.de las enájenacleftes de varias An
cas de los propios de lá expre&aáá Ciudad, verificada* 
á censo enfitéutico en 1837 á favor de D José Lomo 
y D. Estéban Gutiérrez:

Visto:
Vistos los antecedentes de este pleito y las dili

gencias practicadas en averiguación del expediente 
de subasta, que no pudo ser habido, de todo lo cual 
resulta que en 30 de Noviembre del citado año de 
1837 se remataron tres fincas de los propios de Coria 
tituladas la Pulgosa, el Ejido de Tierras viejas y la 
Dehesilla , quedando las dos primeras en D. José Lo
mo y García, y la tercera en D. Estéban Gutiérrez: 
que no habiendo los peritos designado la calidad v 
linderos de las fincas, ni el número y clase de arbo
lado de la Pulgosa y Dehesilla , se suspendió la adju
dicación y otorgamiento de la escritura hasta que se 
llenasen estos requisitos ; más solicitada por Lomo 
García la posesión bajo las condiciones de la subasta, 
la Diputación provincial en 21 de Agosto de 1841 
acordó se hiciese saber á los interesados que otorga
sen las correspondientes escrituras, y en el caso de 
que alguno de ellos no lo verificase, se sacaran de 
nuevo á subasta la dehesa ó dehesas que resultasen 
sin adjudicar:

Que en su virtud, y prestada su conformidad por 
parte de Lomo García, se procedió ai reconocimiento 
y medición de las dos fincas á este respectivas; ha
llándose que la Pulgosa contenía 16.102 encinas v 
alcornoques en mediano estado, y el Ejido, terreno sin 
rílonte de ninguna especie ; y en seguida se le otorgó 
la escritura de venta á censó enfitéutico, con arreglo 
al citado acuerdo, y con expresión circunstanciada de 
dicho reconocimiento:

Que como el rematante de la Dehesilla contestara 
que no podía aceptar la obligación contraida, ínterin 
no se subsanasen los defectos de que adolecían las 
ventas con infracción de las disposiciones legales so
bre la materia, según las cuales no debieron enaje
narse las fincas con arbolado en los términos que se 
hizo, se sacó la referida dehesa á pública subasta , y 
fuóadjudicada (también en enfitéusis) á D. Julián del 
Caño, elevándose el contrato en 17 de Agosto de 1842 
á escritura pública, en la cual se expresa que la 
finca tenia 5.200 encinas:

Que no habiendo los sucesivos Ayuntamientos de 
Coria obtenido decisión favorable de la Autoridad su
perior de la p ovincia á las repetidas instancias en 
solicitud deque se anulasen tales enajenaciones , por 
ser contrarias á lo dispuesto en la Real órden de 3 de 
Marzo de 1835, acordó la Municipalidad de 1851 que 
se subastasen los frutos pertenecientes á sus propios, 
que hubiesen sido enajenados indebidamente ; y so
metido este acuerdo á ía aprobación de dicha Auto
ridad, se creyó sin atribuciones para revocar las pro
videncias de la Diputación provincial en uso de las 
facultades que le concedía la ley de 3 de Febrero de 
1823; con cuyo motivo acudió  ̂ el Ayuntamiento al 
Ministerio de la Gobernación reiterando su anterior 
solicitud:

Que sin dictarse resolución por entónces, el mismo 
Ayuntamiento dió cuenta á la Diputación. cón copia 
del acuerdo que habia tomado en 31 de Agosto de 1854, 
con el objeto de que se anulase la venta del arbola
do de las dos dehesas Pulgosa y Dehesilla, y que solo 
se respetase la adquisición enfitéutica del solar de las 
mismas; á lo que se opusieron los compradores; v án- 
tes de recaer providencia, se devolvió el expediente 
con Rea! órden de 7 de Octubre del propio año á la 
Corporación provincial , para los efectos prevenidos 
en el art. 104 de la ley de 3 de Febrero de 1823, v 
en cumplimiento del Real decreto de 10 de Setiem
bre de 1852; y en su consecuencia la Diputación pro
vincial , en 30 de Marzo de 1855, dispuso que no p o
diendo conocerse ni determinarse este asunto en otra 
forma, que la prescrita por la ley de 2 de Abril y re
glamento de 1.° de Octubre de 1845, se hiciese saber 
al Ayuntamiento de Coria que ajustase sus reclama
ciones á las disposiciones citadas, y diese conocimien
to de esta resolución á sus administrados para el uso 
de su derecho:

Vista la demanda que á virtud de esta providen
cia presentaron en 26 de Junio siguiente ante la Di
putación provincial, Remigio Iglesias y otros vecinos 
de Coria, pidiendo se declarase la nulidad de las
ventas de todas las fincas de sus propios con monte
ó sin él , comprendidas bajo la denominación de de
hesas de Pulgosa , Tierras'viejas, Dehesilla v Carras
cos de Minguez, por haberse omitido la tasación pró- 
via de peritos para fijar el tipo de la subasta, y con
trariado el tenor de la regla 5 .a de la Real órden de 
24 de Agosto de 1834:

Visto el escrito de contestación en que á nombre 
de D. José Lomo García y demás demandados se 
pretendió que se les absolviese de la demanda, y con
denase en costas á los demandantes, mediante7 á estar 
revocada la citada Rea! órden de 24 de Agosto
de 1837; y por un otrosí, que se citase de eviccion
á la Hacienda pública, por tener Lomo García redi
mido el censo á él correspondiente en la forma esta
blecida por la ley de 1.° de Mayo de 1855 , según lo 
ha acreditado con las cartas de pago del primer plazo: 

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro
vincial en 28 de Octubre de 1856, declarando la nu
lidad de las referidas ventas con respecto á las dehe
sas la Pulgosa, Ejido de Tierras viejas y Dehesilla, v 
mandando que se restituyesen al fondo de Propios dé 
la ciudad de Coria á que pertenecían :

Visto el recurso de apelación interpuesto por Lomo 
y consortes, y el auto por el que Je£ fué admitido en 
ámbos efectos:

Vista la demanda de agravios en que, á nombre 
de los mismos, el Letrado su representante pretende 
que se revoque la sentencia apelada; que se declaren 
válidas y subsistentes las expresadas enajenaciones, 
é imponga á los demandantes perpétuo silencio, y la 
obligación de pagar las costas y gastos del juicio 
cuando llegaren á mejor fortuna:

Visto el escrito en que el Licenciado Sota acusó 
la rebeldía á los apelados, y el auto teniéndola por 
acusada para los efectos del art. 255 del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1846:

Visto el escrito de mi Fiscal, mostrándose parte 
en esie litigio en defensa de la Administración, y 
contestando la demanda de agravios , con la solicitud 
de que se confirme la citada sentencia:

Visto el auto de 15 de Enero de 1858 por el cual, 
no obstante la impugnación de la parte contraria, se 
admitió Ja representación del ministerio público.

Visto el párrafo tercero del art. 8.° de la ley de 2 
de Abril de 1845 , que atribuye á los Consejos pro
vinciales las cuestiones contenciosas cuando se refie
ran al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados con la Admi
nistración civil, y con las provinciales y municipales 
para toda especie de servicios y obras públicas:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
1850 , que ordena que las contiendas que sobre inci

dencias de subastas de bienes nacionales ocurrieren 
entre el Estado y los particulares que con ^  contra
taren, se ventilen ante los Consejos provinciales y el 
Consejo Real en su caso respectivo, si no hubieren 
podido terminarse gubernativamente con mútuo asen
timiento:

Considerando qué lás cuestiones sobre validez ó 
nulidad de las enajenaciones de fincas de propios 
corresponden á la Auiéridad judicial; porque en el 
hecho de no reservar la ley á lo Administración otros 
contratos que los eeébrados con ella cuando tienen 
por objeto un servicio ú obra pública, ó la venta de 
bienes nacionales, implícitamente declara que los de
más son de competencia de los Tribunales;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante , D. Andrés García Camba, el Con
de de Clona rd, D. Francisco Tames l íe  vi a, D. José 
Caveda, el Marqués de SorneruGos, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
Luxán, D. José Antonio Olañéta, D. Antonio Escu
dero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaaiuonde, Don 
Joaquín Francisco Pacheco, el Conde deTovre-Marin, 
el Marqués de Valgornera, D. Manuel de Guillamos, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este 
pleito ante el Consejo provincial por incompetencia de 
la jurisdicción contencioso-administrativa , reservan
do su derecho á las partes para que puedan ejer
citarle dónde y cómo íes convenga.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho 
cientos cincuenta y nueve. = E stá  rubricado de la 
Real m ano.=E l Ministro de lá Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno* acordó que se tenga como resolución 
fina! en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á ios mismos, se notifique á las partes en forma, 
y se inserte en la G a c e ta ,  de que certifico.

Madrid 5 de Noviembre de 1859 .= Juan Sunyé

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 13 de Diciembre, de 
1859,  en los autos que  en uno  de los Juzgados de p r i 
mera instancia de esta corte y Audiencia terri torial  da la 
misma  han  seguido Doña Ana Jaspe Macías,  Duquesa 
viuda de Fr ías ,  por si y como madre v curadora  de Don 
José María Bernardino Hernández de Velasco , Duque  ac
tual  de dicho t í tu lo ,  y como heredera de su hija Doña 
Ana Valent ina,  Condesa que  fué de Peñaranda  de Bra-  
camont e,  con el Real Patrimonio,  sobre que  éste sat isfa
ga 13.205 fanegas de trigo y 1.520 de cebada,  v se decla
re q ue  debe c on t i nuar  abonando en cada un año 695 de 
las pr imeras y 80 de las segundas:  autos pendientes an- 
te Nos en vi r tu  i de recurso de nulid al interpuesto por  
la Dona Ana Jaspe é hijo contra la sentencia do revista 
pronunc iada  por la Sala pr imera de la referida A u 
diencia ;

Resultando que  en 4 de Agosto de 151-0 el Emperador  
D. Carlos V y D. Diego de Cárdenas ,  Duque de Maqueda.  
otorgaron escri tura por  la que ,  y con el fin de e nsanchar  
el bosque  de Aranjuez,  el Duque cedió al Emperador  
ciertas fincas correspondientes  á su segundo mayorazgo 
en cambio de las villas de Oreja , Colmenar  de ' (Teja'  v 
No!dejas,  con todos sus vasal los,  jur isdicción civil v 
cr iminal  y deirGs q ue  específicamente se de terminan ; io
do lo cual el Emper ador ,  en uso de las facultades que 
por  Bulas y Breves pontificios le estaban concedidas , h >- 
bia desmembrado y apar tado,  prévia indemnización,  de 
la Mesa maestral  y Encomienda de Oreja correspondiente  
á la Orden de Sant iago,  obl igándose ámbos pe r mutantes  
á la eviccion y saneamiento,  y especialmente el Emp e ra 
dor  al de a lgunos derechos y rentas,  cuyo pago resist ían 
los Honcejos de las villas enunciadas ,  v sobre lo que 
seguía pleito en la Real Chanúl ler ía  de Valladolid :

Resul tando que terminado este pleito por  sentencia 
ejecutoria de 7 de Jul io de 1551 , quo declaraba q u e  el 
Señor  q ue  fuere de la villa de Colmenar  de Oreja no 
exigiera á los vecinos var ias  prestaciones que  se de ta 
llan , acudió Doña Mencía de Carrillo,  como tu tora V c u 
radora  de su hijo D Bernardino Carril lo,  nieto del Duque  
de Maqueda y poseedor del segundo m a y o r , recla
mando el saneamiento de la pérdid ¡ qu e  la ejecutor ia le 
habia  ocas iona do :

Resul tando que  el Pr íncipe D. Fel ipe,  Gobernador  del 
Reino en ausencia del Emperador ,  expidió una Real cé 
dula en 8 de Jun i o de 1553 por consecuencia de la peti
ción de D. Bernardino Carril lo,  dando facultad al Reve
rendo Obispo de Lugo y otras personas que expresa,  pa
ra que con vista de la averiguación q u e  del valor de d i 
chas rentas  habia hecho Diego Rodr íguez ,  autor izado al 
efecto por  SS. MM. para demos t rar  lo que  en equiva len
cia se habia de dar  al D. Bernardino de Carr i l lo,  d e t e r 
minasen y le consul tasen l o q u e  sobre el asunt> convi 
niera conforme á justicia :

 ̂ Resul tando que  en 10 del propio mes de Junio los co
misionados.  habiendo visto el pleito que se seguía entre  
Doña Mencía Carril lo,  como tu tora y curadora  del Don 
Bernardino,  de un a  parte,  y de la otra el Fiscal de S. M 
sobre la sat isfacción v saneamiento indicados,  v después 
de haberlo consul tado con S. A. el Pr íncipe ,  mandar on  
que  se abonasen á D. Bernardino Carril lo 695 fanegas de 
trigo y 80 de cebada de ren ta  a n u a l , las cuales se le. h a 
bían  de s i tuar  y  señalar  en las tercias de las rentas  Rea
les ó en los diezmos de la Mesa maestral  de Santiago, de 
los lugares que  fueran más comarcanos  á dicha villa de 
Col menar ;  que  la renta  de pan que  se había de s i tuar  al 
D. Bernardino se subrogase  é incorporase  en el mencio
nado mayorazgo en lugar de l o q u e  se le habia qui tado 
por  la ejecutoria; y que en c ua nt o  á lo demás  pedido por 
el D. Bernardino sobre otras cosas que  decía habérse le  
qui tado por la ejecutoria re fer ida,  se absolvía al Fiscal, 
mediante  á que  no ent raron ni se comprendieron en los 
a r rendami en tos  q ue  se hacían en la encomienda,  ni se 
habían tenido en consideración en la cuenta  hecha para 
la pe r mut a:

Resul tando que  en 13 de Marzo de 1554 el mismo 
Emperador  expidió una  Real car ta ,  por  la que ,  en uso 
de la autor ización qu e  le habia  sido otorgada en Bulas y 
Breves pont if icios,  desmembró y apar tó de la Orden  de 
Sant iago y de la Mesa maestral  de ella las 695 fanegas 
de trigo y 80 de cebada anuales ,  las que se apropiaba 
para venderlas y disponer  de ellas y de cualquier  par te 
de las mismas á favor de quién y cómo quisiere , s i tua
das y señaladas en los diezmos del pan de la villa de Col
mena r  de Oreja y sus  términos , con condición de que  
si en algún año ó anos no hubiere  en dichos diezmos con 
que  pagárselas e n t e r a m e n t e , se le satisficiese lo que  fal
tare en dinero al precio que  el pan val iere en la expr e
sada villa al t iempo de d i ez mar ,  habiéndosele de pagar  
señaladamente  de lo que  valiesen y rentasen los diezmos 
de! v i n e , aceite,  q u e s o , lana,  corderos y otras rentas 
per tenecientes  a dicha Mesa maestral  de Santiago en la 
repetida villa de Colmenar  y sus t érminos:

Resul tando que en 26 de Diciembre de 1555 la P r i n 
cesa Doña Juana ,  usando del poder q ue  la estaba c o me 
tido por el Emperador  su padre,  expidió Real privilegio 
dando á D= Bernardino Carril lo de Cárdenas las 695 "fa
negas de trigo y 80 de cebada en pago é satisfacción de 
la qui ebra  ó di sminución que por la sentencia ejecutoria 
mencionada hab ían  tenido los derechos que  especifica, 
para que el D. Bernardino y los que  sucedieren en el m a 
yorazgo en que  en t raba  la- villa de Colmenar  de Oreja,  
las tuviesen y gozasen perpétuamente  s i tuadas y señala
das en los diezmos del pan de dicha villa v sus t é rmi 
nos ,  según y con lá condición que refiere la Real carta 
de 13 de Marzo de 1554 , apar tando á S. M. del señorío,  
propiedad y po se s i ón , y de lodo derecho que á ellas p u 
diera cor r e s po nd er l e , y obl igándole,  y á los Reyes sus 
sucesores,  á la eviccion y saneamiento,  con promesa de 
q u e  si no le fuesen ciertas y seguras las fanegas de trigo 
y cebada en la mane ra  declarada ,ó cualquiera par te  de 
e l l as ,  S. M. ó sus  herederos en estos re inos ,  la Orden,  
Adminis t radores de ella y los Maestres si en a lgún t iem
po los h u b ie t e ,  las ent regar ían  con la misma preemi 
nencia s i tuadas en la par te  que  quisiere y señalare  el 
D. Bernardino y los sucesores en su mayorazgo sin plei 
to ni  contradicción a lguna,  con más  las*costas, daños á 
intereses,  sin que  para esto fuere obligado á esperar  á 
que  la cosa le fuera sacada e n t e r ame nt e ,  sino que  m o 
vido el pleito pudiese pedir  que S. 31. ó sus sucesores lo 
siguiesen í  su propia costa , y  que  fueren obligados co
mo los obl igaba,  y á la dicha Or de n ,  A mainist radores 
de ella y Maestres,  si Ls  h u b i es e ,  á hacerlo guar dar  y 
cumpl i r  así, para lo cual ,  si fuese necesar io,  hipotecaba 
especialmente al saneamiento de las fanegas de trigo v 
cebada las rentas  y bienes del Patrimonio Reai y ot ros 
cualesquiera patr imoniales  y fiscales que hubiese a dqui 
r ido ó adquir iese:

Resul tando quo después de algunos incidentes que  en 
dist intos años se susci taron sobre el tipo á que habían  
de sat isfacerse en metálico las fanegas que  faltasen para 
el completo de las 695 de trigo y 80 de cebada,  y de h a 
berse excluido el pago de estas de las rentas  de los maes
trazgos,  se siguió por  el Marqués de E s t ep a , como po^

seedor del mayorazgo mencionado , oon el Fiscal de 
S. M., u n  pleito que  fué t ermi nado por sentencia de r e 
vista del Consejo de Hacienda, fecha 2 2 de Mayo de 1758, 
confirmator ia de la de vista,  en quo se declaraba que 
debía cont inuarse  al Marqués de Estepa en el pago anual  
de ia consignación de las f niegas de trigo y cebada e x 
presadas que se ie habían  s i tuado sobre las tercias ó 
diezmos de la Mesa maestral  de Santiago de la e n com ien
da de Colmenar  desde el año de 1748, en que por regla
mento de 25 de Diciembre se habia excluido este pago 
de los efectos del Maestrazgo , y que  las porciones de 
granos que  “se le dejasen ó hubiesen dejado de pagar  en 
especie, por  no produci r  los diezmos se pagase lo que 
faltara en dinero al precio que  el referido pan  valiese 
en la villa de Colmenar  por  el t iempo que se diezmaba,  
cuya satisfacción se hiciese por la Tesorería ma yo r  en 
conformida I del Real decreto de 2 i de Diciembre del ex
presado año !7Í8:

Resultando que en 29 de Set iembre de 1851, á n o m 
bre  del curador  ad litem del actual Duque de Frias v de 
los herederos del an te i io r  Duque del mi-mo t imlo,  se 
dedujo demanda solici tando que  .-e condonase al Real Pa
t r imonio ai pago de 13.2o5 fanegas de trigo y 1.520 de 
cebada á q ue  aseen lian las que  en los i 9 años t rascur
ridos desde 1831 inclusive habia debido pere bi r  la casa 
de Frias,  declarando al mismo tiempo quo debía conti - 
n ua r  abonando en cada año 695 fanegas de trigo y 80 
d<> cebada , toda vez que  la casa de Frías,  como sucesora 
dei Duque de Maqueda,  tenia derecho á que el Real Pa
t r imonio hiciese efectiva la o b ’igacion de a bonar  anua l 
mente  dich "S granos,  a un  cuando  estuviesen abolidas las 
prestaciones decimales , porque  estas nunca  - p as a ron  al 
dominio del Duque,  sino que se consignó en sus p r o
ductos la cobranza de su crédi to que  había dejado do 
percibir desde la abolición do aquellas,  viéndose privada 
la casa de una renta dada en compensación de fincan 
que el Real Pat r imonio estaba disf rutando quieta v pa
cificamente .

Resul tando que conferido traslado lo evacuó ei Real 
Patrimonio con la pretcnsión de que  se le absolviera de 
la doman da é impusiera  perpétuo silencio y costas á 
los actores,  a bg an d o  para ello que la obligación d«d 
Emperador acabó desde que habia consignado a! Duque 
las fanegas de trigo y cebada referidas sobro la Alosa 
maestral ,  habiendo habido en la escri ture una ve: dado
ra venta : q ue  dueño el Duque de la par ticipación s o 
bre la dicha 31 esa , sí esta habia perecido , las cosas 
perecían para su dueño;  que no le venia el daño de nin- 
eun vicio oculto en la cosa por que se le produc ía ,  si 
acaso era vicio una ley que  el t ras fe rente no habia pe 
dido evitar y le designaba ó concedía una  indemniza
ción que la casa de Frías habla podido util izar:

Resul tando que seguido el pleito por  sus  t rámi tes  
se dictó sentencia en 23 de Noviembre  de 1855 por el 
Juez de pr imera  instancia del distri to de Lavapiés de 
esta corte condenando al Rea! Pa t r imonio á sat isfacer 
á los herederos  del ul t imo Duque  de Frías, como po
seedor del segundo mayorazgo de Cárdenas , ! 3.205 fa
negas de trigo, y 1,5 20 de cebada á (fue ascendían en 
los 19 años t rascurr idos  desde 1835 inclusive hasta fin 
de 1854 las 69o de la pr imera  especie y las 80 de la se
gunda,  que anualmente  debía recibir  el Duque  en sub 
rogación de los derechos anulados por la ejecutoria de 
1551, y declarando que debia el mi-ano Real Patr imonio 
cont inuar  abonando en lo sucesivo al poseedor de! ex pre 
sado mavorazgo ó á los que legífunamunfe ios represen!  • 
sen, la expresada pensión anual  en la forma y con km 
g aran ti as prevenidas en el Rea! p ivilegio de 1555, con 
reserva al mismo Red, Patrd ■■¡onio de cualquier  derecho 
eme pudiera  asistirle á conse cue nca  de la supresión de 
los diezmos contra qui en  cor respondi era :

Resul tando que admit ida la apernó on que interpuso 
el Real Pa t r imoni o,  y remit idos los autos á U A u di e n
cia ; hechas las alegaciones de las partes y pract icada 
la prueba que propuso la a pedan te , se pronunc ió  por  la 
Sala tercera . después  de una discordia , sentencia de 
vista conf i rmando la de pAmera  instancia m  sus dos 
pr imeras p a r t e s , y añadiendo quo s > entendiese el pago 
de los at rasos como el de las rentas posteriores ó s u c e 
sivas , bien en especie ó bien en metálico , al precio que 
tuvieran los granos en cada, año en la villa de Colmenar  
en la época que  se diemiaba  , y la reserva de derecho 
á favor del Real Pa t r imonio para que  e jerci t ara ,  si no 
habla ejercí fado , el que  le asistiese n coiveeuenrl : :  de la 
. uor edon  de los diezmos:

Resul tando que  i nterpues ta  súplica por el Rea! Pat r i 
monio,  y seguida esta instancia en la Sala p r i me r a ,  se 
pronunció por la misar*- en 19 de Febrero del corriente 
año sentencia de revista , por la cual , .-uplicndo y e n 
mendando la de vista , se absolvió de la demanda  al Real 
Pa t r imoni o,  reservando á los demandantes  el derecho de 
que se creyesen asistidos para que  lo dedujeren  dónde y 
cómo mejor  les c o n v in i e s e :

Resul tando que  contra esta sentencia se interpuso 
por  la Duquesa viuda de Frias en los c oncen t os  ni p r i n 
cipio indicados ei presento recurso de nu l idad ,  f un dá n 
dolo en que  la sentencio era contrar ia  no solo al c on 
trato en que  se habia  fundado la acamo , h v  espcci.nl 
entre los inte resados ,  sino t-nublen á las Dycs de % da 
Set iembre de 1841 y 20 de Marzo de 18 46 y sus  respec
tivas inst rucciones:

V i s to s , siendo Ponente el Ministro de este Sup re mo  
Tr ibunal  D. Domingo Moreno:

Considerando que  el Sr. D. Carlos 3r y el Duque do 
Maqueda p er mu ta r on  las rentas  y fincas de q ue  podían 
disponer  fijándose entre ambas  par tes derechos y obl i 
gaciones de justa reciprocidad , en vi ím] de la cual 
S. 3!. adquir ió y agregó al Red Heredamiento de Aran-  
juez las t ierras que el Duque  le cedió,  al paso que este 
hizo suyo el señorío de las expresadas villas con las 
prestaciones y privilegios que  recibía del Emperador  en 
t rueque  de dichas fincas:

Considerando que al otorgarse la escri tura de 4 de 
Agosto de 1540 se consignó en ella que  uno y otro se 
apar taban de! señorío , propiedad y posesión que pv.diero 
corresponder]es en lo que respectivamente sp cedían v era 
objeto del cont ra to,  por cuyo medio,  ademáis de quedar  
este perfeccionado,  se establecían condiciones do perfec
ta igualdad ent re  los dos señores otorgantes sin q ue  a p a 
rezca diferencia alguna reparable  ent re  los derechos que  
relat ivamente adqui r i eron en cambio de los que á su vez 
cada cual cedía :

Considerando que  ó consecuencia de la sentencia eje
cutoria de la Chañe i hería de Vnl lHol id dejaron de ser 
efectivas nara D. Bernardino Carril lo de Cár denas ,  posee
dor  del segundo mayorazgo de! Duque  de Maqueda,  a l 
gunas  de las prestaciones anejas al Señorío de* las villas 
referidas,  con lo cual sufrió un peijuicio de que era p r e 
ciso reparar le  en cumpl imiento del saneamiento pactado 
ó inherente  con la eviccion al contra to de permuta

Considerando que elegidas personas por cédula de 8 
de Junio de 1553 para fijar la equivalencia del menos -alio 
inferido, recayó auto con f-'cha 10 de! mismo mes v ñño 
mandando .abonarle 695 fanegas d^ trigo y 80 de cebada 
de renta a n u a l ,  acuerdo que el Emper ador  procuró lle
var  á efecto desmembrándolas  también con autor ización 
pontificia de la Mesa maest ral  de Santiago, á la cual dió 
en pago un  j u r o  de 139.050 mrs.  si toados en la dé la  Seda 
de Gr anada ,  de modo que,  dueño va de ellas el señor 
D, Cárlos V, pudo permutar las  y venderlas:

Considerando que  la Princesa Doña Juana , Gob er na 
dora del Reino á la sazón , las cedió y traspasó en efecto 
á D. Bernardino Carril lo de Cá rdena s ,  sucesor de! D u
que de Maqueda , por  el Real privilegio do 26 de Diciem
bre  de 1555 en pago é satisfacción de la dicha quiebra p a 
ra que él y sus sucesores en su mayorazgo las gozasen 
pe rpetuamente  l ibres de todo cargo y servicio,  con cua l 
quier  derecho,  acción y recurso quo S. 31. el Emperador  
t uviere ,  á cuyo efecto le apar tó de! Señorío, propiedad y 
posesión de las m i s ma s ,  pasando en su consecuencia  di 
cha posesión , propiedad y Señorío a! D. Bernardino y sus 
c a us a ' habientes  :

Considerando que  adquir ida la expresada renta  por 
t ítulo oneroso perfecto, secular izada de la maner a  que  
expresa el privilegio,  y cedida á Carril lo de Cárdenas,  vi
no á subrogarse  en el lugar  que ocupaban las prestacio
nes , cuyo pago declaró improcedente la e jecu t or i a , v e 
rificándose por este medio una  verdadera  enajenación de 
par te del Real Patr imonio á favor de dicho segundo  m a
yorazgo,  según lo demuest ra  la c láusula  de ' evi cc i on  y 
saneamiento estampada en el Real privilegio:

Considerando que  si el Pa t r imonio hizo suyo el d e r e 
cho de cobr ar  a nu al ment e  las fanegas de trigo y cebada,  
y suya  t ambi én  la propiedad de esa r en ta ,  los sucesores 
del Duque de Maqueda que  se sus t i tuyeron al Real Pat r i 
monio adqui r i eron el mismo derecho*y la misma propie
dad,  porque  el Real privilegio de 1555 les cedió una  y 
o t ro ,  habiendo,  en concepto de tales dueños y señores,  
sostenido cuest iones y litigios á que  ha sido ajena la Real 
Casa :

Considerando que  no siendo esta la perceptora de los 
diezmos afectos al pago de la expresada indemnización,  
al Consejo de las Ordenes , .al de Hacienda y al Tesorero 
de la Mesa maestral  , acudieron los poseedores dei mayo
razgo con las reclamaciones que  es t imaron procedentes,  
encami nadas  todas á defender su derecho y c on t i nua r  en 
el percibo de la renta,  siguiéndose de aquí" q ue  si no hu 
biesen sido propietarios de ella habr iau  carecido de tí t u » 
lo bas tante  para pedir  en los te; minos que lo verificaron: 

Considerando que  a! fallar en just icia el Consejo de 
Hacienda el pleito seguido ent re  el Marqués do Estepa, 
Conde de Fuensailda,  y el Fiscal de S. 31, resolvió definit i
vamente  de acuerdo con lo solicitado por  aquel ,  que se le 
cont inuase  ekabo no  de los g ra nos ,  y que  la Tesorería 
mayor  le satisficiera en dinero lo que  le faltare,  sin que 
resulte la más ligera indicación de que el Marqués pidie
ra  entónces cosa alguna contra el Real Pat r imonio,  al

cual  tampoco impuso la sentencia del Consejo responsabi
l idad de n inguna  especie:

Considerando que examinados  todos estos antecedentes 
por la Sala pr imera de la Audiencia de esta cor te ;  a p r e 
ciados los datos traídos al litigio por ámbas  pa r tes ,  y r e -  
sueltas por la misma en >u criterio judicial Ds cuest iones 
y iecl imaciones de autos ,  lia usado de sus facultades al 
apreciar  que hubo verdadera v completa t raslación dedo-  
minio en la cesión hecha por la Princesa Doña Juana  en 
1555 á D. Bernardino Carril lo de Cárdenas ,  de quien  t rae 
causa el actual Duque de Frias,  según lo demuest ra  el in
forme que la Sala lia remi t ido conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Noviembre de 1838 ;

Y considerando,como consecuencia legal d é lo  expues
to, que la sentencia de ¡evisfa pronunciada  por la misma 
Sala en 19 de Febrero últim o absolviendo de la demanda  
al Real Pat r imonio y reservando á los d emandant es  el de- 
recno de que se crean asistidos no es contrar ia  al cont ra 
to en que se funda la acción,  ley especiad entre  los inte 
resados ,  ni ha infringido ias de 2 de Set iembre de 1841 y 
20 de 3larzo de ¡816, cuya  aplicación no pidieron las p a r 
tes en n inguna  de Rs tres instancias anteriores,  habiendo 
sos t en ido  por el c on t ra r i o  la demandante  que  el Duque  de 
Maqueda y sus sucesores nunca fueron dueños  de partici
pación alguna en los diezmos,  á los cuales se refiera pre 
c isamente ia segunda de las citadas leyes y uno de los a r 
t ículos de ía pr imera ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no ha ber  
lugar  al recurso de nul idad interpuesto por  Doña Ana 
Jaspé 3Licías, Duque a viuda de Frias,  en los conceptos al 
pr incipio h u l e a d o s ,  á la que  condenamos  en las costas y 
á la pérdida de los 10.000 rs. depo atados,  q ue  se dist r i 
b u i rá n  en la forma que previene la ley.

Así por la presente sentencia , q ue  se publ icará  en 
la Gaceta.del  Gobierno é inser tará en la Colección leg is la -  
t i ca , para, lo cual se pasen las correspondientes  copias c e r 
tificadas, lo pronunciamos ,  mandamos  y f i r m a m o s . « R a -  
mon 31 a.ría F o n s ^ c a . » R a m ó n  Alaría de A r r i ó l a . » F é l i x  
Herrera de la Riva.=-Juan María Biec .=Fei ipe  de U r b i -  
n a (» E d n a r d o  Eli«>.=== Domingo Moreno.

IR]};di(v.don.~-keida y publicada fué la precedente 
sentencia por el l imo. Sr.  T). Domingo 3Ioreno, Ministro 
de! Tr ibunal  Supremo de Justicia,  es tándose ce l ebran
do audiencia púbbca en su Sala segunda hoy dia de la 
fecha, do quo certifico como S-'croto' io de S. 31. v Escr i 
bano do Cámara.

Madrid 1 i do Diciembre do 1859.« D i o n i s i o  Antonio 
de Fuga.

En ia villa y corte de 3I»drid á 14 de Diciembre de 
1859, en Ds autos q ue  en el Juzgado de pr imera i ns t an
cia del dis!rito d 1 Pino de la ciudad de Barcelona y su  
Audiencia territorial ha seguido í). José Piferrer  con Don 
Pedro Salieres sobre des a humo de la t ienda y entresuelo 
que es le habita,  autos pendientes  ante Nos en vi r tud de 
apelación intorpuoMa por  S dieres de la sentencia de la 
Sala tercera do aquella Audiencia que  le denegó el r e 
curso do casación (pie habia d e d u c i d o  contra uno  de los 
extremos de la sentencia de vista recaída en dichos 
autos :

Resul tando q ue  en 19 de Enero del corr iente año 
D. José Piferrer propuso demanda de desahucio en el in
dicado^ Juzgado de p f imera  instancia contra D< Pedro 
S dieres solicitando que  se condenase á este á que  dejara 
desocupada y á su  disposición dentro del t érmino se ña 
lado en h| art.  6 47 do la ley de Enjuic iamiento civi l ,  la 
t ienda y entresuelo qno llevaba en a r ren  kimiento , pues 
a u n q u e  no so habia lijado tiempo de terminado para su  
duración  , se estmuló e! paco po- t r imestres ant icipados 
v .Rabia t erminado el úl t imo sat isfecho,  quedando por  lo 
tanto finalizado rl téi mino del atañendo :

Resul tando que convocadas las par tes  á juicio verbal ,  se 
celebró este en 26 do' propio mes de Enero,  r eproduc ien
do ol actor su de tmn dn  , y alegando el d emandado  q ue  
maguo convenio verba! que presenciaron des personas a u 
sentes en París en aquella fecha , Pi ferrer  le habia ofre
cido no molestarle ni desahuciarle miént ras  le pagase el 
alqui ler  con puntual idad :

Resul tando que  evacuada? por una y otra par te las 
posiciones que remprucamente  sol ici taron en el acto del 
juicio, pretendió además por  SaÜerés q u e  fuesen exa
minados  los testigos presenciales del convenio indicado 
residentes en Par ís ,  señalando al efecto un t érmi no com
petente,  cuyo extremo de prueba denegó el Juez en el 
acto,  por lo que  Sal ieres iní r pu- o apelación:

Resul tando quo al dD siguiente  de celebrado el juicio 
se dictó sentencia por  ei Juez de pr imera instancia del 
di t iíe. ¡efe ido,  admi t iendo en u n  solo efecto la apela
ción mhu puesta por S d i er es ,  y fallando sobre lo p r i nc i 
p ó  . q ue  no había  lugar  por entonces á la d emanda  de 
desahucio:

Resul tando que apelada esta, sentencia por  D. José Pi
f e r r e r .  y  r e mi t i do s  los autos  á la. Audiencia , se p r o n u n  
ció en 20 de Junio úl timo,  desoues de una discordia,  por  
cinco Magistrados de la Sala tercera el fallo , de cu  va ca
sación se t rata,  por el que se confi rmó e! de pr imera  
i n ' faneca,  relativo á la denegación de prueba , y se revo
có la sentencia en cuanto  á lo prinoipr.1, declarando ha
ber  lugar  al de ahucio:

Resul tan lo que  contra este fallo in te rpuso  la parte 
de Salieres* recurso de casación en cuanto al fondo v en 
cuanto á !a f o r m a , alegando respecto á esta, que se h a 
bían infringido el art.  764 de la ley de Enjuic iamiento 
civil por  habérsele denegado In prueba  propuesta  en 
pr imera  im íancia,  y que reprodujo en la segunda al t i e m 
po de la vista -esto no consta) ,  y el 275 de la misma lev, 
porque  la apelación solo se habia admi t ido en un  efecto,’ 
sobre lo cual  habla también reclamado en el acto de la 
vista:

Resultando q ue  admit ido el recurso en cuanto al fon* 
do,  v denegada su admisión mi cuanto á la f o r m a , se 
mte r puso  por par te de Salieres,  respecto á esta negat iva,  
la ap dación actual :

 ̂Vi "' tos. siendo Ponente  el ál inist ro de este Supremo 
Tribuna!  D. Felipe de Urbina :

C o n - idor >ndo q ue  para que  hubiese  sido debidamen
te designada la nul idad que alegó Salieres contra el e x 
t remo de la sentencia de vista,  por el que  se confirmó 
o! auto que  en el jumio verbal  dictó el Juez de pr imera  
instancia el que den»gó á Salieres fuesen examinados 
en; m testigos de su prueba dos sujetos residentes e n 
tonces en Par í s ,  era indispensable conforme á lo estable
cido por  el art. 1.019 de la ley de Enjuic iamiento se p i 
diese !n s u b s a n a r o n  de esta falta en la segunda i n s t a n 
cia,  lo que  no consta de autos se solicitase:

Considerando que  pudo Salieres pedir en la secunda 
instancia se hiciese la prueba indicada que no fué posi
ble ejecutar  en el juicio verbal  según el art .  764 de la 
expresada lev;

Y  considerando q u e  la admisión de la apelación solo 
en el efecto devolut ivo acordada por el Juez de pr imera  
instancia en el auto del juicio verbal  que fué conf i rmado 
por la Sala de la Audiencia,  no  es causa de nul idad de 
las expresadas en el art 1.013 dn la ley de Enjuic ia
miento:

Fallamos que debemos conf i rmar  y confi rmamos con 
las costas el auto apelado de 11 de Julio úl t imo,  y m a n 
damos se izasen los antuá á la Sala p r imera  de este S u 
premo Tr ib una l  para los efectos prevenidos en el a r t í cu 
lo 1.018 fk la ’ey de Enj i rc iamienfo  civil.

Así p o r  la presente sentencia que  se publ icará  en la 
Gaceta del Gobierno é inser tará  en la Colección leg is la tiva , 
para lo cual  se paspn las correspondientes copias certifi
cadas, lo pronunciamos mandarnos y firmarnos = R a m o n  
María Fondera.  =  Ramón Alaría de ' Ar r ió la .«Fél ix  He r 
rera de la R i v a . »  Juan 3Iaría Biec .=Fel ipe  de U r b i n a . »  
Eduardo El ío.-«Domingo Moreno.

Pub l ica c ion . »Le ida  v publ icada fué la p recedente  
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina ,  Ministro 
del Tr ibuna!  Supremo de Justicia, estándose ce l ebrando 
audiencia públ ica en su Sala segunda,  hoy dia de la fe
cha de q ue  certifico como Secretario de S. AL y Escr iba
no de Cámara.

Madrid 14 de Diciembre de 1859.«Dionis io Antonio 
de Fuga.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En vi r tud  de lo dispuesto por  Real órden de esta fe

cha,  esta Dirección general  ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Enero,  á las doce de la mañana ,  para ia 
adjudicación en públ ica subasta  ú e  un puente  de m ad e 
ra sobre el rio Gallego , en Muril lo,  car re te la  de Zarago
za á Canf ranc ,  cuyo p r esup u sto asciende á la cant idad 
de 497.713,06 rs.

La subasta  se celebrará en los t érminos  prevenidos 
por la ins t rucción de 18 de Marzo de 1852,  en esta cor
te ante  la Dirección general  de Obras p úbl ic as ,  situa
da en ei local que  ocupa el M in ister io  de Fomento, y en 
Huesca ante  el Gobernador  de la provincia ; hallái^lose 
cu ámbos puntos  de manifiesto,  para conocimiento del 
públ ico,  el prc&upue.sto, condicionas y planos cor res 
pondientes .

Las proposiciones se p resen t ar án  en pliegos cerrados,  
a r reglándole  exactamente  al adjunto modelo,  y la c a n t i 
dad que  ha de consignarse p r éviamente  como garant ía  
para tomar par te  en esta subasta,  será de 39.000 rs. en di
nero o acciones de caminos , o l ien en efectos de la Deu
da públ ica al tipo q ue  Jes está asignado por  las respect i 
vas disposiciones vigentes,  y en los que 110 lo tuvieren al 
de su cotización en ia Bolsa* el día anter ior  al fijado para 
la subasta;  debiendo acompañarse  á cada pliego el docu-



mentó que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción*, debiendo ser la p rim era mejora 
que se haga por lo ménos de 2 . 00 0  rs., quedando las de
más á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen 
de 500.

Madrid 1 0  de Diciembre de 1859. =  El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio publicado 
con fecha 1 0  de Diciembre ú lt im o, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de un puente de madera so
bre el Gallego, en Morillo , carretera de Zaragoza á Can- 
franc, se compromete á tomar á su cargo las menciona
das obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. , . .(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, ( 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordenóle 14 de 
Octubre ú l t im o , esta Dirección general ha señalado el 
dia 13 del próximo mes de Enero, á las doce de la maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo de la carretera de Tortosa á Gandesa com pren
dido entre este punto y el barranco del Pinell, cuyo pre
supuesto asciende á 910.524 rs. 83 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tarragona 
ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
planos, presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 45.000 rs. en dinero ó 
acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción ; advirtiéndose que la 
primera mejora admisible sera de 4.000 rs. ,  quedando 
las demás á voluntad de los licitadores , siempre que no bajen de 500.

Madrid 1 2  de Diciembre de 1859.—E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio pu b l i 

cado con fecha 1 2  de Diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de la carretera de 
Tortosa á Gmdesa , comprendido entre este punto y el 
barranco del P ine ll , se compromete á tomar á su cargo 
las mencionadas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la c a n t idad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 del 
actual,  esta Dirección general ha señalado el dia 20  de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de la variación de una parte 
del trozo tercero de la carretera de Zaragoza á Monreal, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad cíe 204.666 rs. 2 í céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor- j 
te ante la Dirección general de Obras p úb l icas , situada en el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en 
Teruel ante el Gobernador de la provincia; lidiándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 1 0 . 2 0 0  rs, 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 1 . 0 00  rs.. y quedando las de
más á voluntad de los licitadores, s iem preanc no bajen de 2 0 0 .

Madrid 13 de Diciembre de 1859.— El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ................................... , enterado del
anuncio publicado con fecha 13 de Diciembre último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para ha 
adjudicación en pública subasta de las obras de varia
ción de una parte del trozo tercero de la carretera de Za
ragoza á Monreal, se compromete á tomar á su car^o 
las mencionadas obras, con estricta sujeción á los ex pre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha 3 
del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Enero á las doce de ia mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
sexto de la carretera de Rivadesella á Sahagun, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 727.626 rs. y 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de ia provincia ; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta, será de 36.000 rs., en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta: debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de 4.000 rs., quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 400.

Madrid 13 de Diciembre*de 1859.« E l  Director gener a l 1 de Obras públicas, José Francisco de Uría,
Modelo de proposición.

D. N. N, , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 13 de Diciembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo sexto de la car
retera de Rivadesella á Sahagun sé compromete á tomar 
a su cargo la.s mencionadas obras con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien— 
do que será desechada toda propuesta en q ue no se ex

prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA,

Teniendo que dedicarse á trabajos interiores de l a  
Oficina los empleados que conocen en la liquidación de 
la Deuda del p e rso na l , de acuerdo con el limo. Sr. Di
rector, se suspende la entrega y parte al público desde 
el dia 24 del actual al 9 de Enero próximo.

Madrid 19 de Diciembre de 1859.=V.° B° « S a n c h o ,=* 
Manuel M. Secades.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros  siguientes:

5 4 , 7 5 , 8 8 , 1 9 , 1 0 .

El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la’nación , ha cabido 
en suerte, con el primer extracto de la de este dia, á 
Doña María del Pilar Rubí, luja de D. José, Capitán g ra 
duado y Teniente del regimiento infantería del Rey", 1 .° 
de línea, muerto en el campo del honor.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II

Por no haber cumplido su compromiso el rema
tante, y en virtud de lo dispuesto con tal motivo en 
Real órden de 5 del actual, se subastará nuevamente el 
dia 16 de Enero próximo, á las dos de su*tarde, en p l ie 
gos ce rrad os , en el local en que el Consejo celebra sus 
sesiones, calle de Atocha , núm. 28, cuarto segundo, a n 
te una comisión del mismo Consejo y con asistencia de 
los Ingenieros, Director y encargado"de la distribución, 
la construcción de las alcantarillas de las cuencas del 
Prado, Huertas y Atocha , bajo el pliego de prevenciones, 
modelo de proposición y pliego de condiciones publicados 
en la Gaceta oficial correspondiente al dia de boy , con la 
rectificación de que en vez de los 79.000 rs. que por una 
equivocación material  se han estampado en el art. 23, 
consistirá en 70.000 rs. la fianza para el cumplimiento del contrato de la cuenca de la calle de Atocha.La indicada subasta se dividirá en tres parciales: la 
primera comprenderá las alcantarillas de la cuenca del 
Prado, bajo el tipo do rs. vn. 736.025,10; la segunda las 
de las Huertas, bajo el tipo de rs. vn. 824.559.20, y la 
tercera las de ia de Atocha, bajo el tipo de 959.432 rs. 
vellón, en cuyas sumas respectivamente han sido p r e supuestadas.

Los mencionados documentos, planos y presupuestos 
á que se refieren, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Consejo para cuantas personas gusten exami
narlos todos los dias no feriados que median hasta el en 
que ha de verificarse la subasta, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acumdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y fines consiguientes.

Madrid 19 de Diciembre de 1859.— El Presidente, Mar
qués del Socorro,«El Secretario, Francisco Martin y Serrano. — 7

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL,

No habiendo sido rematados en Us primeras subastas 
anunciadas oportunamente en los Diarios oficiales los so
lares marcados en el plano aprobado por Real órden de 
15 de Agosto último para la nueva reforma de la Puerta 
del Sol y sus calles afluentes con las le’ras C y D. el 
Consejo, conforme á lo que previene el art. 4.* dé la ley 
de 19 de Junio del corriente año, y con arreglo á lo dis
puesto por el Gobierno, ha señalado el d ia’H de Enero 
próximo pora que tengan efecto las segundas y últ imas 
subastas de los expresados solares C y  D , cuyas áreas 
respectivas son: la del primero de 522’000 metros, ó 
sean 6.723’570 piés cuadrados, y la del segundo de 643’700 
met o s , ó sean 8.29F066 piés cuadrados,  bajo las bases s iguien tes :

1.a La s u b a s t a  del s o la r  C empezará á la s  dos en p u n 
to del expresado dia , y concluida esta se procederá acto continuo á v e r i f i c a r  la del s o la r  D , celebrándose á m b a s  
en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración, en una 
de las salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos sola
res, así como los pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse los compradores, estarán de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, n ú m e 
ros 1 y 3, piso segundo, y en las oficinas de la Direc
ción facultativa, sitas en la calle del Correo, núm. 2 , piso tercero.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo; 
debiendo consignarse préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 90.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar C, v í a  de 100.000 
reales para la del solar D, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. Minis
t ro s , los cuales están ya conformes con lo dispuesto en 
el art. 4.° de la citada ley de 19 de Junio último, y son 
de 1.344.71 4 rs. para el solar C, y de 1.492.391 rs y 
88 céntimos para el solar D.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales , se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada ins t rucc ió n ; debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo ménos de 1 0 . 0 0 0  r s . ,  y las 
demás á voluntad de los licitadores , con tal de que no 
bajen de 1.000 rs. Tanto en un caso como en otro, la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 6 .° de la ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de 
los proponentes hubiese sido último dueño del solar expropiado.

6 .a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe del so la ren  la Depositaría del 
Ministerio de Fomento, verificándose el pago en la for
ma siguiente: 16 por 1 0 0  dentro de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del solar, y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 1 0 0  ; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de 1 6  por 1 0 0 , á descon
tar uno ó más de ellos, conforme á lo prevenido en 
el citado art. 3 o de la ley de 19 de Junio: de no satisfa
cer dicho primer plazo", perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta , asi como perderá igual
mente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con derecho para rematar nuevamente el solar

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga , y las escrituras de venta que se otorguen constitui
rán  la nueva titulación de los que se subastan , siendo 
de cuenta de los rematantes el pago de ios derechos de hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 18 de Diciembre de 1859»«EI Presidente, el 
Marqués de la Vega de Armijo.=El Secre tar io , Martin García de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .....................   enterado del anuncio

publicado con fecha 18 de Diciembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la n u e 
va reforma de la Puerta  del S o l , se compromete á abo
nar  á la Administración la cantidad de (aquí la canti
dad en le t ra ) por la adquisición de dicho so la r , bajo los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y f irm a.) 4

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID,
Contaduría.

El dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 31 del mismo las ro p h  que 
haya empeñadas en el mes de Noviembre del año próxi
mo pasado de 1858 las que estarán de manifiesto en la sala de almonedas los días 28 y 29.

En el dia 15 del próximo mes de Enero de 1860 se reco
nocerán las alhajas que resulten existentes de todas lasque 
fueron empeñadas en el mes de Diciembre de 1858

Lo que se avisa á los interesados en ellas para aiie las desempeñen ó renueven ántes del citado dia.
El Monte sigue prestando sobre efectos públicos cotizables,
Madrid 19 de Diciembre de 1859.«=EI Contador.

RECTIFICACION.
Habiéndose padecido una equivocación material al pu 

blicar el-pliego de condiciones para la subasta del papei 
para las bulas de la Santa Cruzada é indulto apostólico 
cuadragesimal , inserto en la Gaceta y Diario de Avisos 
del 2 de Octubre último , se advierte á los licitadores que 
quieran presentarse en dicha subasta, que el tipo máximo 
admisible será el de 64 rs. por cada una resma.

Madrid 19 de D i c i e m b r e  d e  1859. *=»E1 Director , Nor- 
b e r t o  Gaya.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de No

viembre último, he acordado señalar el dia 29 de los 
corrientes, á las doce del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación y reparación de las carreteras de primer 
órden de esta provincia durante el año 1860.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta 
capital y  ante mi Autoridad, hallándose en la Sección 
de Fomento de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra ta s , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más ele un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta ,  será del 1 por 100, del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
igua'es para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 100 rs,

Murcia 15 de Diciembre de 1859.= E1 Gobernador de 
la provincia, P. Victoria y Ahumada. 5563

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por el Gobierno de esta provincia con fech a.................
d e .....................................   de 18.............  , y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la (con
servación ó reparación) de la parte de carretera de.
á  , comprendida en la expresada provincia, y ern su
trozo n ú m  , que empieza e n . . ..   / y  con
cluye en. . .  ...........................  se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido t rozo , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
n e s , por la cantidad d e ...........

'Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llana mente el tipo fijado; peroadvir tiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
tenidamente la cantidad, escrita en letra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
Mota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto d( acopios.
Reales vellón,

Carretera de primer órden de Albacete 
á Cartagena, segunda sección.—Tercer 
trozo, desde el principio de la legua 
75 en las inmediaciones del camino de 
San Pedro del Pinatar , hasta 400 me
tros ántes de la ermita de los Dolo
res : acopios para co nse rv ac ió n . . .  . .  40.850

Id. id.—Quinto irozo, desde el principio 
de la legua 74 hasta la alameda de Car
tagena: acopios para reparación , . . .  . .  67.879

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 di 
Noviembre último he acordado señalar el dia 28 de Ioí 
corrientes, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación y reparación de las carreteras de prim er ór
den de esta provincia durante  el año 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal y ante mi Autoridad; hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del público 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contra tas , laí 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de Ioí 
acopios para cada uno , son los que se designan en h nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse poi 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exacta mente al adjunto modelo.

La. cantidad que ha de consignarse préviamente come 
garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 poi 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones d( 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo qu( 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores , una segunda licitaclor 
abierta en los términos prescritos en la"citada instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Murcia 15 de Diciembre de 1859,=Ei Gobernador de ls provincia, P, de Victoria y Ahumada.
Modelo de proposición.

D. N, N . , vecino d e ,  . ........... . enterado del anuncie
publicado por el Gobierno de esta provincia con fecha..,
d e . . .  de 18 y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios (para la conservación ó reparación) de 
la parte de carretera d e , . , .  á  comprendida en la ex
presada provincia y e n  su trozo n ú m  , que empieza
e n . . . .  y concluye e n . . , ,  se compromete á tomar á su car
go los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e . . . . . .   ..........................(Aquí la proposición
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidamente la can tidad , escrita en letra , por la que se compromete e] 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
Mota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

o b r a s  d e  r e p a r a c ió n . Reales vellón,

Carretera de primer órden de Alicante á 
Cartagena, segunda sección.-—Trozo primero, desde las lomas de ia Caña
da de Palomares á la entrada de Moli
na, para conservación...............................  31.800

Id. id.— Trozo primero, desde el puerto 
de la Mala Mujer hasta el extremo de 
la legua 65, para reparación , ,  20.420

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 

subastas que se celebraron los dias 14 y 16 de los cor
rientes para la adjudicación de materiales con destino á 
ia conservación y reparación de carreteras, y hallándo
se prevenido por el art. 46 de la Instrucción de 1.° de 
Diciembre del año próximo pasado se repita el remate 
á los 15 días de verificado el anterior s ino  hubiese pos
tores, se anuncian nuevamente dichas subastas para el 
dia 29 del actual el de conservación, y para el 31 del mis
mo el de repa rac ión , á las doce de los mismos, bajo las condiciones s iguientes:

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho del Sr. Gobernador, hallándose de manifiesto, para co

nocimiento del público en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia , los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en esta subasta.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son ios que se designan en la nota 
que signe á este anuncio.

 ̂No se admitirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un t rozo , pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que La de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
ca m ino s , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo , se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los mismos términos prescritos por la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos 
en 500 r s . , y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores , con tal que no bajen de 100 rs.

Albacete 16 de Diciembre de 1859.==Antonio Hurtado.
5564

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e ................ con
fecha. . . .  de  de 1 8 5 . . . ,  y de los requisitos y  con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la (conservación
ó reparación) de la parte de carretera d e  á . . . . . . .
comprendida en la expresada provincia y su trozo n ú 
mero. ........... . que empieza e n ........................      .v  conclu
ye e n . s e  compromete á tomar á "su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con es tr ic
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las ob ras . )

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anterior anuncio.

Presupuesto de acopios.
Reales vellón.

Carretera de Albacete á Cartagena.—T ro 
zo ú n ic o , desde el kilómetro 246 al
314, para conservación  ................  26.408,25

Carretera de Ocaña á Alicante. — Trozo 
primero, desde el kilómetro 191 al 245,
para conservación    .............................  30.065

Id. id.—Trozo segundo , desde el kilóme
tro 246 al 338, para conservación  54.989

Id. id.—Trozo primero, desde el kilóme
tro 201 al 243; para reparación     65.009,75

Id. id.—Trozo segundo, desde el kilóme
tro 276 al 318, para reparación  47.4-80

Id. id.—Trozo te rce ro , desde el kilóme
tro 256 al 328 , para reparación  45.571,25

Carretera de Almansa á Valencia.—Tro
zo único, desde el kilómetro 326 al 334,
para re pa rac ión .  ...............................  11.970

Id. id.—Trozo único, desde el kilómetro 
326 al 336, para conservación  4.992

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D José Montemavor, Caballero Comendador de las 

Reales y distinguidas Ordenes de Cárlos III é Isabel la 
Católica, Vicepresidente de honor del Instituto de Africa 
V Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber, que en cumplimiento á lo prevenido en 
Real órden de 12 de Setiembre de es*e año, se sacan á 
pública subasta las obras provinciales que son necesa
rias para que tenga efecto la traslación de la cárcel de 
este partido al edificio que fué convento de la Coronada en esta capital.

En su virtud se anuncia al público dicha subasta, la 
cual tendrá efecto ante mi au toridad, á las doce del dia 
20 de Enero próximo, en mi despacho de la Secretaría 
de este Gobierno, para que las personas que quieran  interesarse en ella, presenten sus proposiciones con a r re 
glo al modelo y á las prevenciones que, cumpliendo con 
lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
é instrucción de 19 de Marzo del mismo año, se inser
tan á continuación, y para que acudan á enterarse del 
pliego de condiciones facultativas y económicas que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno.

Jaén 17 de Diciembre de 1859.«José Montemayor.
5566

Prevenciones para la subasta.
1.a El tipo para la subasta será el de 66.490 rs. 75 céntimos.
2.a No se admitirá postura que exceda de dicha cantidad.
3.a Los licitadores para hacer proposición entregarán 

préviamente en la Caja de Depósitos la cantidad de 8.000 
reales, y el talón respectivo lo unirán á la proposición 
que en pliego cerrado presentarán antes ó en el acto de la subasta.

4.a Verificada la subasta, se devolverá el talón de de
pósito para que puedan retirarlo á aquellos cuya proposición no hubiese sido aceptada.

5.a En el caso de haber dos proposiciones iguales, se 
efectuará en el acto otra nueva subasta, que tendrá efec
to admitiéndose solamente como licitadores á los que las 
hubieren presentado, y verificada esta, se devolverá el 
depósito al que no obtenga la adjudicación.

6.a Los 8.000 rs. depositados quedarán en la Caja res
pectiva hasta la terminación de las obras que han de 
ejecutarse, y aprobación de estas por los peritos que se nombren.

7; La cantidad del remate se entregará al rematante 
por m itad , la una á los 45 dias de empezada la obra, y 
la otra á la terminación de esta, prévio reconocimiento facultativo.

8.a La obra se dará terminada en el preciso plazo detres meses,
9.a Si el rematante faltare en todo ó en parte á las 

condiciones de la subasta, se procederá gubernativamen
te contra él, y se hará efectiva su responsabilidad, en 
primer término de la cantidad depositada, v si no bastare de sus bienes,

10. No empezarán las obras hasta que sea aprobada 
la subasta por el Gobierno de S. M.

11. Los trabajos serán inspeccionados por las perso
nas que el Sr. Gobernador designe á fin de que se 1 leven á efecto con arreglo al contrato.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e  , se obliga á llevar á
efecto las obras de albañilería, carpintería y cerrajería 
que son necesarias para la traslación de la cárcel de 
esta cap ita l , en el edificio que fué convento de la Coro
nada, con entera sujeción ai pliego de condiciones facul
tativas y económicas que están de manifiesto en la Se
cretaría del Gobierno de provincia. Cuyas obras ejecuta-
rá_por la cantidad d e    rs.,  la cual mejora el tipo
señalado e n   rs. Y como garantía de su proposi
ción va adjunto el talón respectivo al depósito de 8.000 
reales que ha entregado en la Caja de esta provincia.

Jaén y . . . , .  d e  de 18.........
La firma.

En el sóbro al Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
ProDOsicion oara la obra da la cárcel.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitador la se
cunda subasta celebrada el dia 12 del corriente, ante el 
Sr. Gobernador de esta provincia,  para contratar ios li
bros é impresos necesarios para la recaudación, en el año 
de 1860, de los derechos de Consumos de esta capital, y 
habiendo ordenado la Dirección general que se celebre 
una nueva subasta bajo los mismos tipos y condiciones 
que han regido en las primeras, se señala para dicho acto el dia 29 del corriente.

Salamanca 16 de Diciembre de 1 8 5 9 ,«  Olegario A n -  drade. 5 5 6 5

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE HUESCA.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del 

Estado, se ha servido aprobar con fecha 9 del que rige, 
el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas para las obras que deben ejecutarse en ei local 
que ocupa ia Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia.

En su virtud se insertan á continuación los expresa
dos documentos para conocimiento de los que deseen interesarse en la subasta.

Huesca 16 de Diciembre de 1859.« B en ito  García de 
Longoria. 5584
Presupuesto de las gastos que ocasionarán las obras que 

deben ejecutarse en las oficinas de Contaduría de esta pro
vincia.

Número. Clase de obra. Precio. Totales.

30 Metros cuadrados de pisoembaldosado en el despacho del Sr. Contador. . . .  17 51030 Idem id. de techo raso en el
m ism o    13 390

65 Metros cuadrados de piso
embaldosado en las oficinas de Contaduría  17 1.105

65 Idem de techo raso en lasm ismas  13 815
68 Metros cuadrados de empa

pelado en el despacho delSr. Contador......................  4,10 278,80
Presupuesto y  dirección. . .  » 92

Sum a.......................  3.190,80
Asciende este presupuesto á los figurados tres mil 

ciento noventa reales ochenta céntimos vellón.
Huesca 17 de Setiembre de 1859.«José Secall.
La Administración ha examinado el presupuesto que precede, y atendido el precio de los materiales y de la 

mano de obra que son corrientes en la capital, lo en
cuentra conforme.

Huesca 29 de Octubre de 1 8 5 9 .«  Benito García de Longoria.
DATOS PARA LA FORMACION DEL PRESUPUESTO.

Precios elementales.
Jornales y materiales. Rs. vn.

Peón ó bracero..................................................   7
Albañil...................................................    14
Millar de lad rillo ..  .....................................................  280
Idem de baldosas........................      380Quintal de ca l..................    6
Metro cúbico de arena....................................................  11Cahíz de yeso....................................................................... 14
Cañizos ( u n o ) ...............................................   4

Precios medios.
Metro cuadrado de embaldosado  .................  17Metro cuadrado de techo raso......................................  13

Huesca 17 de Setiembre de 1859.—José SecalL
Pliego de condiciones facultativas que han de regir en la 

subasta que debe celebrarse para la construcción de las 
obras necesarias en las oficinas de Contaduría de esta provincia.
1.a Son objeto de esta subasta las obras que han de 

ejecutarse en las oficinas de Contaduría de esta provincia, y que detalladamente expresa el presupuesto que 
se acompaña.2.a Todas ellas se ejecutarán con arreglo al arte de buenos constructores y usando materiales de la mejor calidad, en ia inteligencia que podrán desecharse los que 
se considere no reúnen las necesarias condiciones.

3.a El techo raso será encañado, jarrado con yeso 
negro y lavado con blanco en la forma generalmente 
usada en el país.

4.a En el pavimento se colocará baldosa fina sobre tortada de y eso , con todas las prevenciones y reglas que 
se dicten. *

5.* El papel será á elección déla persona ó personas 
nombradas al efecto, pero sin que exceda del precio marcado en el presupuesto.

6.a La obra deberá quedar ejecutada en 20 dias, á ex
cepción del empapelado, que no principiará á colocarse hasta 30 dias después.

7.4 La cantidad por que quede rematada la obra se 
hará efectiva al contratista el dia mismo en que mediante certificación del Arquitecto, se pruebe ha quedado terminada con arreglo a estas condiciones.

8.a El contratista no tendrá derecho á pedir ninguna 
indemnización por las erradas maniobras ó faltas que cometa , pues todas son de su cuenta y riesgo, é independientes de la persona encargada de la dirección de la obra.

Huesca 17 de Setiembre de 1859.«José Secall.
Pliego de condiciones con arreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 29 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852, bajo el que ha de subastarse la obra com
prendida en el presupuesto formado para la que se ha de 
realizar en el edificio del Estado y  local que ocupa la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia.
1 .* El remate se celebrará el dia 22 de Enero próxi

mo y hora de las once de su mañana en los estrados del 
Sr. Gobernador de la provincia, en presencia de S. S., Administrador principal de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda.

2.a El presupuesto detallado de la obra es el que queda inserto en su lugar respectivo.
3.a La Hacienda pública satisfará al contratista, á cuyo cargo quede la realización de la obra subastada, pró- via la aprobación superior el importe á que el remate ascienda, en el momento que la suma se consigne en pre

supuesto y sea incluida por la Dirección general del Tesoro público en la distribución mensual de fondos. Al 
efecto, el contratista, tan luego como termine sus traba
jos dará aviso á la Administración de Propiedades para que disponga que un Arquitecto practique la visuracion y recibo de la obra, certificando el mismo hallarse construida conforme á lo pactado.

4.a Comunicada que sea al contratista la órden de 
aprobación deberá dar principio á la obra sin pérdida de más tiempo que el indispensable para el acopio de materiales.

5.a Principiada la obra no podrá suspenderse bajo ningún pretexto hasta su terminación total á no mediar causa atendible que lo motive, en cuyo paso conocida que sea se determinará lo necesario por quien corresponda.
6.a La clase de materiales y órden de construcción ha de ser con sujeción á las condiciones facultativas.
7.a La Dirección de la obra se conferirá á persona que reúna las circunstancias que se requieren, y el 

contratista ha de observar exactamente las órdenes, llenándolas cumplidamente, siempre que en nada se opongan con las bases establecidas para la subasta.
8.1 Las proposiciones deben hacerse en pliego cerrado en la forma que indica el modelo que á continuación se estampa.
9.a Al expresado pliego debe acompañar un docu

mento que acredite haber depositado en Tesorería la su
ma equivalente al 10 por 100 del tipo señalado para la 
subasta de la obra presupuestada, como garantía del contrato, el que aprobado que sea se elevará á escritura pública, conforme previene el Real decreto é instrucción que se citan, sin perjuicio de quedar sujeto el rematante á la responsabilidad que impone ei art. 5.° del mismo.

10. Los gastos que este ú otro documento origine, así como los ocasionados por la formación del presupuesto, dirección de la obra y certificado de visura y recepción, serán de cueíita del rematante.
11. En el caso de faltar este á cualquiera de las con

diciones estipuladas, será responsable de los perjuicios que por ello se originen, exigiéndole la responsabilidad, 
por la via de apremio y  procedimiento administrativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con  
entera sujeción á las disposiciones de la misma y renun- cia absoluta de todos los fueros y  privilegios particu
lares.15. Estos pliegos han de entregarse precisamente ántes de la hora designada para el acto de la subasta, pasada la cual no serán recibidos. En el acto de entrega al Presidente, la Junta de subasta designará en la misma carpeta del pliego de proposición el número de órden 
con que los reciba.13. Si resultan dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se procederá á nuevo remate tn  el acto mismo, sinj que se admitan^otras proposiciones que las de los interesados en las que han producido el empate, devolviendo á los demás los documentos de depósito para que lo retiren desde luego.

14. Entregados que sean los pliegos por los interesados, no podrán retirarlos bajo ningún pretexto.Huesca 21 de Octubre de 1859,«*Benito García de Longoria.
Modelo de proposición.

F. de T., vecino de , hallándose conforme con
las condiciones comprendidas en el pliego para la subasta de la obra que ha de ejecutarse para la reparación del 
local que ocupa la Contaduría de Hacienda públiGa de es
ta provincia, según expresa ei presupuesto facultativo que lo acoiñpaña, se compromete á practicarla por la
cantidad de (la cantidad se expresará en letra), y
como garantía de esta proposición incluye el documento



que acredita haber depositado en Tesorería la Cantidad 
la*subasta ' h01 10*1 del tipo que se desigua p ara

H uesca  d e ..........................  de 1859 .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES  m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  

d e  1859.
DIA 19 DE DICIEMBRE

......... ....... _______ _______ _________ . .. _ .
Barómetro

reducido á 0° 
y miiíme

tí OI.

Tempera
tura eD 
grados 

Reaoiaur

Tempera
tura en gra
do» centí
grados.

Diraccijn 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO,

6 m .. 
9 n i..  

12.. . .. 
3 t. .. 
6 t.
9 n . . .

693,71
694,40
696,02
697,47
699,77
701,68

OM 
r , i  
%\4 
3o,0 

—0 \2  
- r , 4

OM 
1M  
3*,0 
3o,7 

—0°,2 
— r ,8

O. N. O ... 
O. N. O . , .
N. E ..........
N. E
N. N. E . . .
N. N. E . .

Nevando.
Cubierto.
Idem.
C ásidesp .0
Despejado.
Idem.

Temperatura má - 
xima del d ia . , .  

Temperatura má
xima ai s o l , 

Temperatura m í
nima del d ía . , .

5V3 

1 i 9,2 
— r,4

6o,6 
17\7  

— 1o,8

Evaporación en las 24 hs,
Lluvia en las 24 horas, . .

,j 0,3 milímetros. 
0.9 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TFL EGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 1 8  y  1 9  de D i
ciembre de 1 8 5 9 .

feo:?

Barómetro 
en m ilím e
tro» , í  0 y 
al n irc i del

mar.

Tempe ratu- 
rs  en grado» 
centígrado*.

Direccicn
del

Tiento.
Estado del cielo.

8 de la mJ 
Idem id .. . !

I 752,4 
! 753,0

7,7
7,1

É. N. E.
N. N. O.

Cubierto.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 14 de Diciembre á las ocho de la mañana.

AJIES.

Baróme
tro redu
cido i  0P 
y al niTel 
del mar.

Tem pera' 
tu ra  en 

g r a do * 
cenligra 

dos.

Dirección
de!

tien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerquo..........
París. 760,4- 0° ,6 - N .O . . Cubierto.
B ayona,.................... 765,3 3°,2- S -S .O . Alguna nube.
Lyon. . .  .......... 758.3 0°,5. N . .  . . Nieve.
M adrid.. . . . . . . . 758,4- — 1 \3 . N .N .E . Despejado.
San Fernando . . , 762,1. 5o,8- N .E . . Alguna nube.
Brusela:-:. . 759,2- 0e,7. S.......... Cubierto.
Turio, . . . . . . | 754,9.

i - -
i

— 2°,0; Este. . Idem.

i
L isboa..........
Roma . . . . . . . . . . .

ii
i

F lo ien c ia .......... } i
i • • 
1

San Petersburgo . 1 763,7. j -1 8°,5. Calma.'Niebla densa.
C onstantinopla. .. 1
Stockolrno . . . . . ! 760,0. — 6'*, 6 . S. S. O. Cubierto.
Argel. . . . .  . . . . . 762,2- 1 C,3 • S .O . . 'Alguna nube. 

Despejado.Copenhague............ ! 758,5. '— V f ¡ . O.N.O,

ALCALDIA -CORREGIMIENTO DE MADRID.

De luí parte¿ rem itidos en este día por la Iriterveii- 
oion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota Je precios de artículos de consu m o, resulta  
lo sigu ien te .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E l Día DE HOY

36.377 Yi fanegas de trigo.
4.259 avrobas de harina Je. u\.
2.820 iíbras de pan cocido  
7,286 arrobas de carbón,

96 vacas, que com ponen 40.276 libras de peso.
475 carneros, que hacen 10 825 libras de peso. 
420 cerdos degollados.

PRECIOS m ARTÍCULOS Al. MAYOS Y POR MENOR 
EN EL PIA PE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra
Idem de cerd o , de 69 á 77 rs. arrob a, y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Tocino anejo, de 106 á 108 rs. arrob a, y de 38 á 40 cuar

tos libra
Idem fresco, de 30 n 32 cuartos libra.
Idem en c a n a l, de 80 á 81 rs arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 75 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 A 38 rs. arroba, y de 10 á 12*cuartos cuar- 

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 1.3 cuartos,
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 A 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 74 á 7G rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 A 6 rs. arroba, y de 2 A 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Gebada, A e  31 % á 33 rs. fanega.
. Algarrooa , á 40 % rs. id.

Trigo vendido .

500 fa n eg a s.... á 51 rs. 40 fanegas A k \
80........................ 3 7 . . .  : ............  52
3 4 ...................... 51 2 6 ....................   48 i /
06........................ 48 K 2 4 ..................... , ,  48 %

........................ 48 4 o .......................... 83%
80- .................... 53 45 .......................... 58 %
4 ° .......................  85 3 2 .......................... 525 /
40........................ 53 3 2 .........................  5 ! /s
60..............  . . .  54 2 6 .........................  ¿o
80........................ 54 2 8 .........................  48
3 3 " . . . . . . . . .  80 9 0 . .  . .  S i l /
46 .................. ..... s i 1 4 . . ; . . : . : : : :  ¿ ü
82........................ 61 JS 9 0 . . ..................  82
30.......................  51 y ¡ -------------

Trigo vendido  1.690 /anegas.
Quedan por vender 3.210

Precio m áx im o  5 5 ^
Idem m ín im o.................. 4 3 %
Idem m ed io .....................  51^1

Trigo trechel, 80 fanega? á 60 rs.

, i ° Uf  10 an u nc\a ai púhlico para su  inteligencia 
Madrid 19 de D.c.em bre de 1859 .— Rl Alcalde-Cor- 

reg idor, Duque de Sesto. 1

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 19 de Diciembre de 1859 á las tres de la 
tarde .

FONDOS PÚBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-25 
30 y 25 c. ’

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 3 3 -95; á plazo, 34- 10 a fin próx. vol.

12-50Uda amortizable de sfi8 unda clase, no publicado,

Idem del personal, id ., 10-25 p.
Acciones de carreteras, em isión de 1 .* de Abril de 

188O de a 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 89-50 p. 
Idem de á 2.000 rs., id . , 91-25 d F
Idem de l .‘ d iu r n o  d e i s s i ,  de á '8 .000rs., id., 89-S5d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id. 86 
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2 .000  rs. Ídem 

8 6-50  p. ’
Acciones de Obras públicas de i.° de Julio de 1858 

publicado, 86-50. *
Idem del Canal de Isabel II , de á I.OOoYs., 8 por 100 

anu al, no publicado, 107-25 d,
Idem del Banco de E spaña, idM 186 d,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días techa, 50-85  p. 
París á 8 dias v ista , 5-28.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete — . 1/4 L u g o . . -------- 4
A lica n te .. . . 1 /3  P- M álaga.......... 1 /4
A lm ería ., . . \n M u rcia .. . . .
A v ila ............. O rense.......... 1 p.
Badajoz......... 3/4 P. , , O v ie d o .. . . . par.
B a rce lo n a ... par d. P aten cia .. . . par.
Bilbao............ 1 /2 Pam plona . . par.
B úrgos.......... par. Pontevedra . 7/8 p.
Cáceres. . .. 
Cádiz.............

1 /2  p.
par d.

S a lam anca .. 
San Sebas

1/4 p.

C astellón . . . tian .. 1 /2  p.
Ciudad-Real. Santander. . 1/2  d.
Córdoba. . . . par. S an tiago . ,  . I
C oruña.. . . . 3 /4 S egov ia ... par.
C u en ca .. . . . S ev illa . . . . . . par.
Gerona.......... Soria . . . ___ 3/4  p.
G ranada.. . . 1 /2  p. Tarragonn. . par.
G uadalajara. par. T eru el. . . . .
Huelva . . . . . Toledo ........ 3/4
H uesca.......... V alencia... . 1 / í  p.
Jaén ............... 3 /8  p. V alladolido. 3 /8  p.
León............... 4 /4 Vitoria. 1 /2
Lérida............ Zamora. . . . ]i*.L ogroño. . . . 1 /2 Z aragoza ., J 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS,

París 19 de Diciembre de 1859.

P o m b , l'¿ '¿

* > -* . s* *
Consolidados. . . ...................... . . . . . . . . . . .  95 1 /2  á 5/8.

Amberes 13 de. Diciembre. — Interior, 43 papel.— Dife
rido, 3 2 3 /1 6  dinero.

Amsterdam  13 de Diciembre. — Interior, 42 3 /16 — Dí^ 
ferido, 32 9/16.

Bruselas 13 de Diciembre. — D iferido, 32 1/4.

Francfort 13 de Diciembre. — Interior. 42 1 /8  — Dife
r id o , 32 1/ 8 .

Lóndres 13 de Diciembre.— Consolidados, 95 5 /8  3 '4  — 
Interior esp a ñ o l, 45 1 /4 .— Diferido , 33 5/ 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or

den americana de Tsabel la Católica, y  Jue*de  primera instan
cia del distrito de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyeron el m ayorazgo fundado por 
D. Bernardo Perez de Biel por testamento otorgado en esta ciu
dad á 14 de Setiembre de 1767, y de que fué poseedora Doña 
Atanasia Perez de B iel. mujer de D. Francisco G erin , para que 
dentro de 30 dias desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid  . comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado: 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1 8 5 9 — Francisco de 
R ip a — Por m andado de S. S„ Antonio Perales. 5586

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz . de esta plaza; en expediente que ra
dica ante mí á solicitud de parte leg ítim a, se llama á las perso
nas que sean tenedora* de los conocimientos de várias partidas de  
presas inglesas que á continuación se exp resa n . para que los 
presenten y  articulen el derecho que sobre ellos tuvieren dentro 
del plazo de 30 d ia s , contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta deMadrid\ apercibidos que este término pasado- 
se proveerá lo que proceda en derecho conforme á la solicitud 
del actor, al tenor de cuya manifestación los conocimientos de que 
so trata , son á sa b er : tres partidas según los conocimientos nú
meros 17 y  18. firmados por el Maestre de la fragata Dos Amigos 
D. Joaquín de Lostra, una partida de 829 cargas cacao guayaquil, 
Citra de 676 cargas 11 libras, y  otra de ocho cargas, todas de 
cuenta y  riesgo de D. Ramón Goicochea; otra partida de 1.500 
pesos fuertes, según el conocim iento del mismo Maestre, de cuen
ta y  riesgo de D. Ramón de Goicochea, y  otra partida de 500 pe
sos de cuenta y  riesgo del mismo Sr. Goicochea, según el conoci
miento del Maestre de la fragata San ta  Clara D , Francisco Ma
ría Zuloaga, cuyos buques fueron apresados en los anos de 1804 
y  1805 por los ingleses.

Cádiz 7 de Diciembre de 1859 — Joaquin Rubio. 5589

D. Joaquin Valero y  Sepúlveda, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se hace notorio que en este Juzgado de prime
ra instancia y presencia del infrascrito Escribano refrendalario, se 
siguen autos de concurso necesario de los bienes pertenecientes á 
D. Juan Bautista H errera , vecino de Benam ejí, cuyos autos han 
tenido lugar á instancia de D. José Rafael A ragón , de la misma 
vecindad , en los cuales por providencia de este d ía , lio manda
do se fije el presente en los sitios públicos y  que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid , anuncian
do y  llamando á los acreedores del D. Juan Bautista H errera, á 
fin de que se presenten dentro de 20 dia* con los tit ules justifi
cativos de sus créditos.

Y para que surta sus efectos se lija el presente fechado en 
Rute á 6 de Setiembre de 1859 .— Joaquín Valero y Sepúlveda. ~  
Por mandado de dicho señor, Manuel N uñez y Montes.

5591

En virtud de providencia dictada por el Sr, D. Miguel Jó ven 
de S a la s , Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta cap ita l, refrendada de mí el infrascrito Escribano como en
cargado del despacho de la E scribanía de número de D. Juan 
García de Lamadrid por enferm edad del mismo , sé saca á pú
blica subasta á voluntad de sus dueños una casa sita en esta po
blación y  su calle Angosta de los Dos M ancebos, distihguida con 
los números 8 antiguo , 7 m oderno, manzana 141, que compren
de 3.065 piés y  5 céntim os, y  ha sido últimamente tasada por 
los Arquitectos D. José María Guallar y D. Alejandro Sureda en  
la cantidad de 98.082 rs. á rebajar ca rg a s , y  para su remate se 
ha señalado el dia 9 de Enero del año próxim o á las doce en 
punto de su mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene en el 
piso bajo de la T erritoria l, frente á la fuente de Santa Cruz.

Los que quieran interesarse en la adquisición de dicha finca 
acudan al Juzgado de S. S, por la referida Escribanía del Sr. La
madrid , que se admitirán las posturas que se hicieren siendo ar
regladas.

Madrid 6 de Diciembre de 1859 — Pablo de la Lastra, 5590

El Licenciado D. Joaquin Saenz de Santa M aría. Juez de pri
mera instancia del partido de Osuna.

Habiéndose instruido demanda en este Juzgado por parte de 
D. Ruperto Santal ó , vecino de Barcelona, contra D. Juan F er
nandez y  Doña Antonia Bellido su mujer, que lo fueron de esta 
v illa , y  cuyo paradero se ignora , sobre eviccion y sa ca m ien to  
del contrato de venta de la casa núm. 29 de Ja calle de Sevilla 
de esta v illa , que celebraron por escritura de 4 de Diciembre 
de 1830 con D. Bartolomé Santaló, padre del D. Ruperto, y  en 
quien ha recaido la finca por legítim a sucesión, v resultando 
afecta á un censo de 22.000 rs. de capital en favor de bienes 
del Estado, en representación del convento de religiosas del 
Corpus Christi de Córdoba , y  de que se adeudan por sus réd i
tos 8.5-28 rs. 84 c é n ts . , precediéndose á su exacción por el co
misionado de apremio hasta el estado de subasta y remate de la 
finca, he decretado conferir traslado de la demanda al Fernandez 
y su mujer por término de 15 d ia s ,  previniéndoles que para 
evacuarlo se personen en este Juzgado por medio de Procura
dor con poder bastante, en cuyo caso se les entregará la copia 
presentada en papel comuü, é insertar este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta del Gobierno, corriendo el 
término desde el dia en que lo fuere en este último periódico.

Dado en Osuna á 27 de Noviem bre de 1859. =  Joaquin Saenz 
de Santa M a r í a s p or mandado de S. S., Manuel de Ja Barrera.

5585

PA RTE NO O F IC IA L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  Gaceta de Madrid.
París 18.— Le Pays da la siguiente lista de los P leni

potenciarios: Austria , Rechberg y Metternich; Inglaterra,

Cowley y \A oodhouse; Prusia. Schicinitz y Pourtales; 
Rusia , GortschakoH y Kisselefl'; Kspafia . Martínez de la 
Rosa y Moa; Portugal, Labradío v Pana. Añade que no 
se saben aun oficialmente l0s Plenipotenciarios de la 
Santa Sede, Dos Sicilias, Cerdeña v Suecia. Sin embargo 
ayer dió la Patrie por seguro el nombramiento del Car
denal Antonelli.

La pulmonía del Principe Gerónimo sigue su  período 
ordinario. Han corrido hoy voces de que John Rusell 
salía del Gabinete. Jorge Broivn sufrió el 2 en Charles- 
to'vn la pena de muerte. Parece que Austria ha decidido 
reducir su ejercito á 200.000  hombres.

El mensaje del Presidente de los Estados-Unidos se im
primía. Parece que es m uy conciso respecto á la  cuestión  
de San J u a n , y  acerca de la de Méjico se limita á m ani
festar su deseo de que en el caso que Francia v España 
pretendan imponer un Gobierno á dicho p a is , Inglaterra 
no sé una á ellas.

Lóndres 18.— Dicen algunos periódicos que el istmo 
de Suez no atraerá ningún conflicto diplomático á In
glaterra , la cual se contentará con aconsejar al Sultán  
que vele por la integridad de su Hacienda 'y el sosten de 

rania' Morning Chromcle dice que la escuadra 
del Almirante Mundy y  3.000 hombres de guarnición en 
Corlu harán respetar la ley, si los Diputados facciosos 
cerrasen la puerta de la Cámara al gran Comisario in 
glés cuando se presente á abrir el Parlamento.

Francfort 18.—Los Estados de la Conferencia de W utr- 
bureo han presentado á la Dieta las proposiciones s i
gu ientes: Publicación de las actas 'ó procesos ver
bales: Ley com ún sobre el domicilio y sobre el de
recho de establecerse en los Estados de la Confedera- 

ion : Reforma de la organización m ilitar, sin aumento 
num érico, pero dando al ejército una organización más 
fuerte: Fortificación de las costas del Báltico y  mar del 
Norte. J

StocM m o  18.— Ayer tuvo lugar en la Cámara popular I 
una m anifestación relativa á la cuestión italiana. La Cá- ¡ 
mara decidió por unanim idad manifestar al Rey sus d e - I 
seos de que Suecia defienda en el Congreso europeo los 
derechos de Italia de gobernarse á sí misma como mejor 
lo entienda J

Según anunciam os en un parle  telegráfico, el P rín

cipe de M ettern ich -W in n eb ou rg  ha ten ido  la honra  
d e ser recib ido por el Em perador de los franceses en  
aud iencia  pú blica , entregándole  las credenciales d e  
Em bajador extraordinario de S. M Imperial y Real 
Apostólica cerca de  S  M. Im perial

H allábase rodeado el E m perador de  los grandes 
Dignatarios de la Corona y  de  los Oficiales de  servicio  
en el Palacio de S . M ..con  asistencia del Ministro de  
N egocios extranjeros.

El E m bajador dirigió a S. M. Im perial el dis
curso siguiente:

« S eñ o r; Al d ignarse el E m perador, m i Soberano, 
nom brarm e su R epresen tante cerca d e  V. M. Im p e
ria l, m e ha  encargado especia lm en te os m anifieste la 
im portancia q u e  da á la am istad personal de V . M.

«N ada será m as grato á m i augu sto  Soberano  
q u e  el ver  estrechadas y  consolidadas m ás y  m ás las 
relaciones de bu ena armonía é  intim idad á que tan  
unidos están  los in tereses genera les de Europa.

«Feliz y  orgulloso por mi parte si m is afanes p u 
dieran contrib u ir  al sosten im iento  de la m ás perfec
ta concordia en tre ám bos Soberanos, m e a trev o  á 
rogar á S . M. tenga á b ien  continuar otorgándom e la 
alta benevo len cia  d e  que se  ha d ignado darm e tan  
inap reciab les m uestras.

«E sperando, pu es, en  que V. M. no desoirá esta  
sú plica  y  m e dispensará la m ism a bondad y  confian
za, tengo el honor de poner en su s m anos m is cre
d encia les.»

El E m perador contestó:

«Espero que las relaciones am istosas, tan  fe lizm en 
te restab lecidas en tre  el E m perador de  A ustria y  yo, 
no podrán m énos de aum entarse en  atención' á 
los in tereses d e  ám bos países. D esde que he v isto  al 
E m perador e s  para m í de  gran precio su  am istad  
p e r so n a l, y  no dudo q u e  se facilitará una arm onía  
sincera en tre  nosotros por la elección que ha hecho  
de un R epresen tante  cuyo espíritu  conciliador es b ien  
conocido, y  q u e  tantos títu los tien e  á mi confianza y  
estim ación .»

La cuestión  de los D ucados a lem an es de Dinam ar
ca se halla todavía  en  suspenso. Según  un a  corres
pondencia  de C openhague, el nom bram iento del P rín
cipe Christian para G obernador civ il de H olstein y  
d e  L auenburgo ha sido d iscutid o  en  un Consejo de  
G abinete presid ido por el R ey, hab ién dose declarado  
la  m ayoría en  favor de esta m edida . Parece qu e el 
P ríncipe hered ero  que goza de grande y m erecida  
popularidad  en  los referidos Ducados, renunciará á 
tan  im portantes funciones; espérase no obstante  po
der vencer su resistencia

E n una correspondencia de C onstantinopla fecha 
3, recib ida por la A gencia  B u llie r , se publica un  
docum ento relativo á la m anifestación hecha al Ga
b in ete  otom ano por los R ep resen tan tes de los Po
tencias signatarias d e l tratado de  París, poco d es
p u és del descubrim iento  del com plot contra la vida  
del Su ltán : es una Nota dirigida por el Ministro de  
N egocios extran jeros á M. de  R ehfues. Consejero de  
Legación prusiano en  C onstantinopla.

(Berlín 12 de O ctubre de 1859. — Señor S A 
R eal el P ríncipe R egen te  se ha enterado de los infor
m es políticos q u e  habéis rem itido. Con ev id en te  in 
terés hem os le id o  la relación circunstanciada del c r i
m inal com plot tram ado contra la augusta  persona y 
el Gobierno de S . M. Im perial el Su ltán .

«Vos que conocéis, Señor, la sincera am istad  q u e  
el R egen te profesa á este  Soberano y  nuestro deseo  
de que la consolidación del Im perio otom ano se  rea
lice, com prendereis perfectam ente la gran satisfac
ción que experim en tam os al saber q u e  tan  crim inal 
ten ta tiva  se habia frustrado. F elicitam os cord ialm ente  
por ello á la Sublim e P u e r ta , y  nos felicitam os tam 
b ién  á nosotros, porque la tranqu ilidad  del Oriente  
es de inm enso in terés para la. Europa en general y  
para la Prusia en  particular,

'>Debo m anifestaros, Señor, que m e inquietan n o 
ta b lem en te  los síntom as del esp íritu  que anim a á 
la m ayor parte de las pob laciones del Oriente: esto  
m e prueba una vez  m ás cuan difícil es la tarea q u e  
e l G obierno otom ano se ha im puesto  con la inau gu
ración del sistem a de reform as; cu án  grande es la n e -  ¡ 
cesidad en qu e este  Gobierno se halla  constitu ido de  
obrar con prudencia  y  firm eza para realizar la obra  
de la regeneración, y  en  verd ad  q u e nada produci
ría resultados m ás desastrosos que el retroceder ante  
las n u evas d ificu ltades qu e han su rgido  últim am ente.

»La política q u e  recibió la sanción suprem a por  
el h a tti-hu m ayoun  de Febrero de  1856  es tan sábia  
com o necesaria; e s el lazo q u e  liga el Im perio otom a
no a la grande fam ilia de los E stados europeos; e s á 
la par una necesid ad  vita l para el desarrollo de  los 
recursos interiores del E stado y  una condición abso
luta para su s relaciones exteriores. Por estas razones 
creem os q u e  el incid en te q u e ha puesto  en  d escu 
b ierto toda la graved ad  de la situación , d eb e  contri
bu ir  á que los Ministros de Ja Puerta p ersev eren  en  I 
el sistem a de la política reform adora, y á q u e p r o c e- I 
dan  resueltam ente á la ejecución  sincera y  eficaz de I 
las ley es  prom ulgadas. Al adoptar esta línea de  co n - I 
d u cta  p u ed e  estar segura la Su b lim e Puerta de las I 
sim patías de la  Europa y  contar con los consejos y  el 
auxilio  de las Potencias am igas.

»E n este  sen tido  sin  duda habrán in terp retado  I 
los M inistros del S u ltán  la m anifestación hecha por I 
los Ministros de  las P otencias signatarias del tratado I 
de París, á invitación del E m bajador de Francia. E n  I 
este sentido com prendem os tam bién nosotros esta m a- 
n ife s ta c io n .= F ir m a d o , Sch lein itz .»  I

E scriben de  Jeddo con fecha 2 2  de  Setiem b re al 
M onite u r  que en  el m ism o dia habla tenido efecto  
con gran so lem nidad , en  el Palacio del M inisterio de  
Negocios e x tra n je r o s , el canje de  ratificaciones del 
tratado concluido entre  Francia y  el Japón en  9 de  
O ctubre de 1 858 . El Cónsul general de Francia en  el 
J a p ó n , M. du Cheine de Bellecourfc, se dirigió á ca -

alio aí referido P a la c io , acom pañado del Com an
dante de  E stado Mayor de la corbeta de hé lice  de la 
m arina Im perial D uch ayla . E l tratado ratificado por el 
E m perador era conducido por varios m arinos cub ier
to con un dosel m a g n ífico , adornado con b a n d e
ras francesas, y escoltado por una guardia de h o 
nor de 50 m arinos arm ados. El personal de la m i
sión seguía en  palanquines.

A las dos horas de m archa por esta inm ensa capi* 
t a l , añade la citada correspondencia, v  en  m edio de  
la m ultitud atraída por un  espectácu lo  tan  nu evo  
para e l l a , penetró la com itiva en  el recinto oficial 
de la c iu d a d , que es una especie  de fortaleza en  que  
no son adm itidos ordinariam ente sino los P ríncipes  
feudatarios del Im p er io , sus fam ilias y  los O ficiales 
de la corte. A l llegar M. de B ellecouri y *su acom pa
ñam iento  al Palacio del M inisterio de Negocios e x te 
riores , situado cerca del tercer recinto interior q u e  
rodea el Palacio Im p er ia l, fueron recib idos con gran  
pom pa por los prim eros Ministros del ta ícoim  del 
Japón.

La cerem onia del canje de ratificaciones duró dos 
horas próx im am en te. Los P lenipotenciarios francés y 
japon és confrontaron, en  presencia de los M inistros, 
los tex to s del tratado. El A b ate  G ira rd , superior y  
provicario apostólico de la m isión del Japón, que d es
em peña provisionalm en te en el Consulado general 
francés las funciones de in térp rete  para la lengua ja 
ponesa , confrontó los tex to s  japon eses. H allado todo  
p erfectam en te a rreg la d o , se entregó el tratado que  
contiene las ratificaciones de S . M. Im perial á los Mi
nistros jap on eses , y  el ratificado por el E m perador del 
Japón fué rem itido á M. d e  Bellecourt , después de ! 
haber sido encerrado en una doble caja de laca n e 
gra de ex q u isito  trabajo.

E n el m om ento en  q u e  term inaba esta  cerem onia  

en el palacio de Negocios e x te r io r e s , la corbeta  de  
hélice que condujo al Cónsul general d e l Em perador  
al Japón, sa lud ó  el pab ellón  francés izado por pr i
m era v ez  en  la casa q u e  este  A gen te  h a b ita r a , que  
está edificada en  una altura desd e la que se dom ina  
cósi toda la bahía de Jeddo.

La fragata rusa A skolde  y  la corbeta de S, M. 
británica H ig h fly e r , ancladas en  la bahía al lado del 
b u q u e  fr a n c és , saludaron igualm ente con 21 ca 
ñonazos el pabellón  qu e la Francia d esp legaba en  
Teddo.

E l M o rn in g -H e ra ld  del 13 anuncia la m uerte de  
W ash in gton  Irw in g : este  ilu stre escritor, uno de los 
m ás em in en tes que ha producido la A m é r ic a , nació  
en  N u ev a -Y o rk  el 3 de A bril de  1 7 8 3 ;  hijo de un  
com erciante respetab le  de origen escocés, qu ed ó huér
fano todavía  j o v e n , hab ién dose encargado de su ed u 
cación tres t io s , que aun q u e ejercían el com ercio h a 
bían  adquirido tam bién una reputación literaria d is
tinguid a .

INTERIOR.
MADRID.—Acaba de publicarse en Madrid, redactado 

por D. Santiago Perez Junquera, un Cuadro sinóptico de 
los principales artículos de importación y  exportación  
entre los diferentes países del g lo b o , en el que se espe
cifican los puertos y centros de producción de cada uno. 
Este trabajo, redactado en vista de los datos más recien* 
tes para uso del comercio y las aduanas, nos parece de 
una utilidad incontestable.

 Santo del día .— Santo Domingo de Silos, Abad.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

B A R C E L O N A .— Vich  13 de Diciembre.— A y e r  fué para  
esta ciudad un dia de verdadera fiesta nacional. El pa
bellón nacional ondeaba desde la mañana en la torre de 
las Casas consistoriales, y  es que la población entera se  
entregaba al entusiasmo y á la alegría, porque podía co
operar al alivio de los heridos en los campos de Africa.

Se hacía la cuestación de hilas, vendajes y  lienzos, de 
todo lo que se recogió en m uchísim a abundancia.

Las Autoridades c iv iles, m ilitares y judicial:, la Junta 
de socorros, el Ayuntam iento y algunos individuos del 
c lero , repartidos en tres secciones, recorrieron toda la 
ciudad, recibiendo por d o q u iera , á la par de los socor
ros que se ped ían , pruebas de patriotism o y de un entu
siasmo difíciles de describir.

Escenas hubo qu e'en tern ecieron ; una pordiosera dió 
cuanto habia recogido aquel dia , y ofreció entregar cuan
to recaudase. El Sr. Coronel de Valencia enternecido iba 
á darle 4 r s . , mas habia ya desaparecido. Muchas m u 
jeres , pareciéndoles poco lo que tenían preparado, vol
vían á sus arquillas y entregaban cnanto habían recogido 
para el dia de una desgracia.

Los efectos se colocaban en tres carros elegantemente 
em pavesados: á cada sección acompañaba su correspon
diente música ; la del regim iento de Valencia, otra de 
paisanos y  la de los alum nos de la clase de m úsica, lla
mando la atención de todo este vecindario.

Lo recaudado asciende á 40 quintales de lienzo é hilas, 
y á unos 2.000  rs. en m etálico. É ntrelo  primero hay pie
zas enteras de tela, hay sábanas cási nuevas, y  hay hilas 
m uv bien acondicionadas.

Hoy se hace la separación y arreglo de estos objetos 
por algunas mujeres que se han prestado á ello  gratuita
mente. También se hace hoy la colecta en las casas de 
campo. Los conventos continúan la confección de hilas, [Diario.)

SEVILLA 17 de Diciembre.— Son las siete d é la  noche, 
Acaban de llegar los heridos. A pesar del frió, un inm en
so gentío los ha esperado á la espalda de la Pirotécnia 
m ilita r , donde se hallaban de antemano las m úsicas de 
la Artillería y la del A silo , una brigada de presidiarios 
y un num ero crecido de soldados para ayudar al desem
barque y  conducir las cam illas.

Multitud de diligencias, óm nibus, breks y demás c a r 
ruajes de particulares aguardaban también para la con
ducción de nuestros herm anos. (Porvenir J

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio.—Se saca á pública subasta, cuyos dobles rema
tes tendrán lugar sim ultáneam ente en esta Intendencia y  
en la Adm inistración del Real Heredamiento de Aranjuez 
el dia 21 del corriente, á las dos de la tarde , la venta de 
5.100 arrobas de vino tinto que existen en el Real Cortijo 
del expiesado Sitio; á las dos y  media la de 4.500 que 
hay en la Subdelegacion de la Real Acequia de T ajo , y  á 
las tres el arrendamiento por tres años de los derechos 
de paso por el puente de Aceca, que corresponde á aquel 
Patrimonio.

Los que quieran interesarse en las subastas, podrán 
ver los pliegos de condiciones que al efecto se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta dependencia , y en las 
de la Administración del Real Heredamiento.

Madrid 14 de Diciembre de 1859.^=E1 Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau.  i

Se vende en pública subasta el aguardiente que existe 
en los almacenes de la Adm inistración patrimonial del 
Real Heredamiento de Aranjuez.

El doble remate tendrá lugar sim ultáneam ente en la 
expresada Administración y en  esta Intendencia el dia 22 
del corriente, á las dos de la tarde, bajo las condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en ambas depen
dencias para que puedan enterarse los que quieran to
mar parte en la licitación.

Madrid 15 de Diciembre de !859.=B uenaventura Cár
los Aribau.  g

FERRO-CARRIL DE LANGREO.— NO HABIENDOSE 
reunido la representación del suficiente núm ero de ac
ciones para poder celebrar la junta general convocada 
para este día se cita de nuevo para el 26 del a ctu a l, á la 
una de la tarde, con arreglo á lo que previene el art. 43 
de los estatutos , que dice a s í :

«Para que la junta general se considere legalm ente 
instalada, es preciso q u e , por lo m énos, concurra la r e -  
presentación de la mitad del capital emitido en acciones 
nom inativas y un voto m ás, y  la de las tres cuartas par
tes del capital, emitido en igual form a, para la de las ex
traordinarias.

»Si no se reuniese el núm ero respectivam ente suficien-
t e . se hara asi constar en el acta que se extenderá al

efecto, y  la Dirección, en su vista, volverá á convocarla, 
y se celebrara el día que nuevam ente se señ a le ; deb ien -  

SUS dec,si0nes validas v obligatorias para todos, 
ualquiera que sea el num ero de las acciones que asistan.» 

En la convocatoria para esta junta se insertará tex
tualm ente este artículo.

Madrid 18 de Diciembre de 1859.=»Por disposición de 
la Junta directiva, el Secretario, Antonio Corbalán

5587

LA POBREZA, MINA Y FUNDICION VIRGEN DE 
Gracia.—Esta Sociedad celebra junta general extraordi
naria el día 28 del presente m es, á las siete de la noche, 
en la casa num . 40 de la Carrera de San Jerónim o, cuar
to segundo, con objeto de tratar de la continuación ó li
quidación de la Sociedad.
, Lo que ademas de la citación á domicilio se participa 
a los señores socios para que se sirvan concurrir.

Madrid 13 de Diciembre de 1859.=L úcio del Valle.
5539

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
a Zaragoza y  á Alicante.— Conforme al anuncio de 17 de 
Junio u ltim o, los señores accionistas tienen la facultad 
de verificar el pago del completo de sus acciones en tre- 
^a.. ?  rs' vn< 3 8 9 ,ó  sean frs. 1 00 , que quedan por 
satisfacer por cada a c c ió n , cuyo pago gozará intereses á 
razón de 6 por 100 anual desde la fecha de su entrega.

Al recordarlo á los señores accionistas, tiene el Con
sejo de Administración el honor do prevenirles que el se
m estre de intereses á 6 por 100 al año, vencedero en 1.° 
de Enero próxim o, y que se eleva á rs. vn. 45,60 (frs. 12} 
poi acción con el 80 por 100 desem bolsado, so admitirá 
desde hoy en deducción del completo pago de sus accio
nes que puedan verificar.

, en la Caja de la Sociedad española m er
cantil e in d u str ia l, calle del Prado, núm . 26.

En París , en casa de los Sres. Rothschild hermanos. 
En Lyon y en M arsella, en la Caja Sindical de los 

A gentes de cambio.
En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 

hijos.
^En Ginebra , en casa de los Sres P. F. Boussa v com 

pañía.
Madrid 16 de Diciembre de 1359 — El Director general 

Prompt de Madiedo. 5558— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
a Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Adm inistración  
tiene el honor de poner en conocim iento de los señores 
accionistas que el semestre de intereses sobre las accio
nes y obligaciones de la Compañía, que vence en 1.° de 
Enero próxim o, se pagará desde dicho d ia :

En Madrid, en la Caja de la Sociedad española mer
cantil e industrial, calle del Prado, núm . 26.

En París, en casa de los Sres. de Rothschild , her
manos.

En Lyon y en M arsella, en la Caja sindical de los 
Agentes de cambio.

En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez e hijo.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 

hijos.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y com

pama. 2
El importe de dicho sem estre es de rs. vn. 45,60 (fran

cos 12 ) por acción, con el 80 por 100 desembolsado, y  de 
reales vellón 28,50 ( frs. 7 ,50) por obligación.

En cuanto á las acciones que tengan satisfecho los 
últim os 380 rs. vn. (frs. 100) por completo de su impor
te, devengarán, además de dichos rs. vn. 45 60 (frs 12) 
el interés de estos 380 rs. (frs. 100), á contar desde lá 
fecha de su entrega hasta el 31 del actual, según lo anu n
ciado en 17 de Junio último.

Madrid 16 de Diciembre de 1859.=E1 Director general 
Prompt de Madiedo. 5538—-1 '

SOCIEDAD MINERA SA N  CARLOS. - L a  Junta direc
tiva de esta sociedad ha acordado el pago del noveno di
videndo activo de 1.000 rs. por acción, correspondiente 
al presente mes.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, sita 
en la calle de Fuencarral, núm. 2 8 , cuarto principal 
desde el dia 24 hasta el 3f del p resen te , desde las diez 
de la mañana hasta la una de la tarde, exceptuándose  
los dias festivos.

Madrid 16 de Diciembre de 1859 .= E l Secretario G de 
Loygorri. 5541— 1

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES. — LA JUNTA 
de Gobierno de esta Sociedad, con arreglo al art. 29 de 
los estatutos de la jn is m a , convoca á junta general ex 
traordinaria de señores accionistas para el lúnes 2 de 
Enero próximo á las once de su  m añana, en la casa-di- 
reccion, sita en la calle de Alcalá, n ú m .0 15

El D irectorjiara en los dias anteriores las explicación 
nes que los señores socios puedan desear.

Por la dirección se distribuirán con oportunidad las 
papeletas de entrada.

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 5 9 .^  El Director geren
te , Joaquin de Iñigo.

CAJA DE AHORROS DEL IRIS.— LOS IMPONENTES 
en la expresada caja se servirán pasar con sus libretas 
oí f f ?  f  AlcaJá , núm . 10 , cuarto principal el 

, 22 ó 23 del corriente de doce á dos á cobrar el 2v  
por 100 que la com isión de los mismos ha acordado re
partir a cuenta del capital de fin de 1848. 5560__1

COMO ESTABA ANUNCIADO PARA ESTE DIA E L  
V ^ ARI/°, DEL Obsbrvatobio de Madrid so halla*ya de 
venta á los precios siguientes:

y ta f i t ó te f u ? ’ á * rS' ; encarlonado ■ 5 ' tela '"«lesa 6 ,
Este lib r o , de más de 230 páginas de esmerada im -  

presión sobre excelente papel, contiene:
Una noticia histórica del establecimiento.
El Calendario, con los fenómenos celestes del año 

m uy detallados.
El sistema métrico-decimal.
Diferentes tablas de grande uso , precedidas de m i- 

nuciosas explicaciones, y cuatro artículos bastante ex
tensos sobre otros tantos puntos científicos

Se vende en la Imprenta N acional; librerías de B. Bai- 
lliére calle del P rin c ip e; Cuesta , en  la de Carretas; Du- 
r a n , Victoria y en el almacén de papel de Fernandez, 
plazuela de Isabel II. _ (

ESPECTÁCULOS.
T eatro R eal y teatro  F rancés. — Compañía dram á- 

tica italiana.—  Recordando las extraordinarias muestras 
de simpatía que debió á este ilustrado público la señora 
Ristori, ha querido, de vuelta de su viaje á Portugal v  á 
su paso para Francia, dar una série de funciones en Ma- 
d n d , que empezarán el juéves próximo: la acompañarán 
la Sra. Carolina Santoni y el Sr. Achille Majeroni; y  se  
abre un  abono de 16 representaciones, que tendrán lu
gar, dando 6 por lo m énos en el Teatro Real, y las res
tantes en el teatro Francés (Variedades).

Los precios de abono paralas 16 representaciones que 
se han de dar en los dos teatros, son los siguientes:

Palcos proscenios, plateas sin  en tra d a s .. .  3.800
Idem plateas de frente y costado sin  i d . . . .  3 oqq
Idem bajos sin id  v. .................................... 3’ooq
Idem proscenios p r in c ip a les .. . .  3.000
Idem principales de frente y costado   2 400
Idem proscenios se g u n d o s ..   . . . . . . . .  1*600
Butacas con entrada  V .. . . . . .  384
Delanteras de palco segundo con Yd*.  .......... 256
Segundas y terceras de id. con id *. *. Y  132

T eatro dEL Príncipe . —  A las ocho d e  la noche. —  El 
Rey de bastos, com ed ia en  tre s  ac to s.— Baile.— En la cara esta la ed a d , p ieza en  un  ac to .

T eatrO del C irco (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche.— ün quinto y  un párvu lo , pieza en un acto.— U l
tima academia del célebre prestidigitador Sr. Maca luso.—  
Baile. Los dos Preceptores , comedia e n  u n  acto.

Tbatro de la Zarzuela. — A las ocho de ía n o c h e .—Los Magyares.
T e a t r o  dk Lope d e V e g a .— No h ay  fu n c ió n  p a ra  d a r  

lu g a r  á los en say o s  de las del d ia 24.

Teatro de N ovedades. — A las ocho de la noche.—  
La torre de Garán.— Triquis traqu is , turris burris.

T eatro mecánico (Plazuela de San Martin, contiguo  
á la de las Descalzas).—A las ocho de la noche, y  los dias 
festivos á las cuatro y media de la tarde y ocho de la 
noche.—Brillantes exposiciones de Vistas de la naturaleza y  de las artes.


